
El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de segunda 
oportunidad?  ¿Es necesario contar con un esta-
tuto que regule la figura del administrador con-
cursal?
 
Efectivamente, sería muy necesario contar con un 
estatuto que regule la figura del administrador 
concursal y que contemple cuestiones como el 
acceso a la profesión, la transparencia en el proceso 
de designación, la agilización de los procesos con 
reducción de los tiempos y, también, el estableci-
miento de un sistema arancelario que permitiera 
garantizar una retribución mínima y establecer defini-
tivamente la cuenta de garantía arancelaria.

Además de ello, también habría que adaptar a la 
realidad, aspectos como el evitar que los procesos 
concursales se eternicen, facilitando la venta de 
unidades productivas sin sucesión de empresa y los 
acuerdos de refinanciación pre-concursales, además 
de agilizar también el proceso de liquidación, cuando 
sea el caso.

Otros temas a considerar, por su importancia, serían 
el establecimiento de diferentes grados de concur-
sos, en función de su volumen, complejidad, etc., 
para adecuar el nombramiento de los administrado-
res concursales según su experiencia y recursos a su 
disposición, de una forma totalmente transparente. 
También la pérdida de los privilegios actuales, que 
aún se mantienen, de las Administraciones Públicas 
en cuanto acreedores, especialmente en lo relativo a 
la Ley de segunda oportunidad.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la con-

tabilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Obviamente, ni se trata de un tema nuevo ni de que 
haya repuntado en manera alguna últimamente. La 
existencia de presiones a los profesionales de la 
contabilidad y la auditoría, para el “maquillaje de 
balances”, de manera que la realidad de la empresa 
se presente como más “atractiva”, ha existido desde 
el origen de los tiempos.

No se trata ahora de establecer más sanciones, ni de 
endurecer las existentes, sino de fortalecer la posi-
ción de independencia, además de ética, fundamen-
talmente económica, de los operadores de la conta-
bilidad y la auditoría.

En cuanto a los contables y personal de las propias 
empresas, difícilmente se logrará la pretendida inde-
pendencia, sino es a base de revisiones de su trabajo, 
por otros operadores como los auditores internos 
y/o externos, que si se pueden permitir corporativa y 
económicamente ser éticamente independientes. 

Estas revisiones les habrían de permitir advertir, a 
quienes les presionan, de las consecuencias de que 
dichos “maquillajes” sean detectados, cosa que suce-
derá con muy alta probabilidad, consecuencia de la 
revisión practicada.

En cuanto a los auditores internos y externos, los 
actuales modelos de Compliance pueden ser de gran 
ayuda al respecto, pero también una revisión de los 
actuales conceptos de independencia, para adecuar-
los más a los aspectos materiales y no solo a los 
formales.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. 

Medidas legislativas tendentes a la agilización del 
procedimiento concursal, mediante la reducción de 
los plazos medios de tramitación, mayores atribucio-
nes a los administradores concursales y, 
sobre todo, su mayor especialización, contribuiría a 
solucionar los referidos problemas.

Respecto a  la Ley de Segunda Oportunidad, en 
general los mediadores concursales acaban desarro-
llando funciones de administrador concursal en el 
procedimiento en el que terminan la mayoría de los 
intentos de acuerdos extrajudiciales de pago. Las 
soluciones podrían venir con una nueva regulación de 
los aranceles, y que éstos sean más acordes al trabajo 
realmente realizado por los administradores/media-
dores en cada intento de acuerdo extrajudicial de 
pago y/o concurso que tramiten.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la conta-
bilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Una de las amenazas identificadas en la Ley de Audi-
toria de Cuentas es la de intimidación, aspecto 
relacionado con la posible existencia de presiones por 
parte de la entidad al auditor para que modifique su 
opinión de auditoria. 

En el caso de existir dicha amenaza, el auditor debe 
evaluar la posibilidad de establecer salvaguardas que, 
una vez aplicadas, permitan no comprometer su inde-
pendencia, o, en caso contrario, se debe abstener de 
realizar el trabajo. La auditoría carece de todo sentido 
si se pierde la independencia con la entidad auditada.
 
El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 

sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

Actualmente, la mayoría de las entidades soportan su 
gestión a través de sistemas informatizados. El siste-
ma de control interno establecido suele estar sopor-
tado en gran medida en una serie de controles auto-
matizados en los sistemas de TI. Este aspecto origina 
riesgos específicos para el control interno de la 
entidad, entre los que destacan la confianza en la 
detección de sistemas o programas que procesan 
datos de manera inexacta con datos incorrectos, o la 
posible existencia de accesos no autorizados, que 
pueden dar origen a destrucción de datos o cambios 
no autorizados en los mismos.

Por este motivo, ya actualmente, sobre todo en 
entidades de cierto tamaño, se utiliza en el proceso de 
auditoria la colaboración de especialistas para evaluar 
el entorno general de control en TI, así como el 
adecuado funcionamiento de las aplicaciones. 

Evidentemente, el mayor uso de estos expertos en 
ciberseguridad va a generar un cambio en el perfil del 
personal de auditoria, así como de los equipos de 
trabajo y en la forma de gestionarlos.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

Blockchain va a cambiar radicalmente la forma en la 
que se realizan las transacciones.

Con esta tecnología, cada uno es dueño de su identi-
dad y de sus datos personales, se pueden realizar 
transacciones y todo tipo de operaciones sin que haya 
intermediarios que sean los árbitros de 

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará más 
pronto que tarde también a implantarse en la 
labor de la auditoría. En su condición de auditor 
¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como una 
oportunidad?

La denominada como Automatización Robótica de 
Procesos (RPA por sus siglas en inglés) es, de hecho, 
una extensión de las aplicaciones de software que 
tenemos hoy en día. 

Las aplicaciones de Robotics, la informática cogniti-
va, la inteligencia artificial y la informática en la nube, 
encuentran sinergias en la forma en que acumulan e 
interpretan la información, dejando solo el análisis y 
las decisiones de negocio para las personas. 

Desde mi punto de vista, la automatización cognitiva 
y la inteligencia artificial están a pocos años de ser 
parte de la vida cotidiana de los negocios. Los mayo-
res beneficios vendrán para aquellas organizaciones 
que sean capaces de adaptar su infraestructura 
tecnológica y humana, convirtiéndolas en una opor-
tunidad competitiva. 

Éstas, en distintas medidas, tendrán capacidades 
cognitivas similares a un ser humano que, en el caso 
de la inteligencia artificial, tendrá la capacidad de 
aprender, predecir y tener una mejora continua. Las 
empresas deben estar abiertas al cambio, si quieren 
que la RPA se convierta en una oportunidad.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

El proceso de digitalización que estamos viviendo, va 
a transformar en profundidad el mercado de audito-
ría y va a ser necesario reorientar el rol del auditor y 
también el conjunto de habilidades que debe tener un 
equipo de auditoría. 

La adopción de nuevas tecnologías (analytics, auto-
matización de procesos, machine learning, realidad 
virtual aumentada, ...), redundará en que se podrá 
dedicar más tiempo a la planificación y elaboración 
de conclusiones (en detrimento de la realización de 
pruebas), y los perfiles actuales de los profesionales 
de auditoría deberán evolucionar hacia un mayor 
nivel de conocimiento y capacidades tecnológicas. 

También la colaboración entre empresas de auditoria 
y la colaboración multidisciplinar con empresas espe-
cializadas, en diferentes ámbitos tecnológicos, será 
habitual en un futuro próximo.

Como se recoge acertadamente en el Informe sobre 
Transformación Digital en Auditoria, del ICJCE, las 
principales directrices del modelo de digitalización 
para la auditoría son: la estandarización de sistemas, 
la movilidad y la interconectividad de los equipos de 
auditoría, la colaboración entre los equipos y con los 
clientes, la automatización y eficiencia de 
los procesos, el análisis y visualización de la informa-
ción disponible, la disponibilidad de la información y 
el cumplimiento regulatorio.

Dr. Ramón Mª Calduch Farnós

Entrevistamos  a Carlos 
Puig de Travy. 

Presidente del REA Auditores 
CGEE 

El silencio sobre operaciones de riesgo fiscal 
será sancionado según contempla la DAC 6 o 
Anteproyecto de la Ley de trasposición de la 
Directiva sobre Intermediarios Tributarios que 
deberá estar vigente a más tardar el próximo 1 de 
julio 2020. ¿Cómo afecta ello a los auditores?

La Directiva obliga a informar, en principio, a los 
intermediarios fiscales (que pueden ser asesores 
fiscales) que participe o asesoren sobre mecanismos 
transfronterizos que presenten determinadas señas 
distintivas - esto es, mecanismos de planificación 
fiscal potencialmente agresiva- aunque no tienen por 
qué ser ilegales; salvo que tengan deber de secreto 
profesional, en cuyo caso la obligación de informar 
recaerá en los obligados interesados, esto es, en la 
empresa. Desde el punto de vista del auditor, esto 
puede tener incidencia cuando audite un despacho 
que pueda tener esta obligación, o una entidad que, 
al no informar el intermediario, haya tenido que 
informar.
 
La obligación de informar sobre los mecanismos 
sujetos a información no se producirá hasta los 
meses de julio y agosto de 2020, cuando la obliga-
ción de hacerlo haya nacido entre el 25 de junio de 
2018 y el 30 de junio de 2020. A partir de 1 de julio 
de 2020, la obligación de informar nacerá cuando 

indica la norma, normalmente, para los intermedia-
rios desde que se ponga a disposición de los intere-
sados el mecanismo, existiendo un plazo de 30 días 
desde esa fecha, Si ha de informar el interesado, 
desde que recibe la información del intermediario de 
que él no va a informar.
 
La transposición debe hacerse hasta el 31-12-19, 
aunque hay que resaltar que la Directiva ya está en 
vigor en cuanto a que los mecanismos puestos a 
disposición desde el 25-06-18 han de ser sujetos a 
información. Para una entidad cuyo cierre de ejerci-
cio coincide con el final del año natural, esto no 
tendrá incidencia hasta las cuentas de 31 de diciem-
bre de 2020, ya que hasta pasado el 30-06-2020 
no se exige esta información.

El auditor es sujeto obligado de la Ley de Preven-
ción de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, según contemplan las NIA-ES, lo 
cual le obliga en el desempeño de su labor a aco-
meter un trabajo de compliance. En este sentido 
y a su juicio ¿qué funcionalidades o herramientas 
clave debería comprender un software destinado 
a facilitar al auditor estas tareas?

En relación con su actuación como auditor de cuen-
tas de una entidad obligada, es responsabilidad del 
auditor evaluar los efectos sobre las cuentas anuales 
auditadas de potenciales contingencias derivadas de 
incumplimientos legales y, en este sentido,  entiendo 
que un software que mostrara ciertas alertas  sobre 
los riesgos que pueden existir en 

Entrevistamos a Ramón 
Mª Calduch Farnós
Auditor. Presidente Fundación 

Adade. Presidente Alaris Auditores 
(Grupo ADADE)

El silencio sobre operaciones de riesgo fiscal será 
sancionado según contempla la DAC 6 o Ante-
proyecto de la Ley de trasposición de la Directiva 
sobre Intermediarios Tributarios que deberá 
estar vigente a más tardar el próximo 1 de julio 
2020. ¿Cómo afecta ello a los auditores?

Nos parece evidente que el efecto disuasorio de la 
revelación temprana de los mecanismos de planifica-
ción fiscal potencialmente agresiva, podría reforzarse 
si esta obligación de revelar información a las autori-
dades tributarias, se hiciese extensiva a los auditores 
que se dispongan a verificar los estados financieros 
del contribuyente, cuestión reservada por la Directiva 
2018/822 a los Intermediarios Tributarios. También 
es evidente que el auditor, por cuestión de incompati-
bilidad, no puede ser un Intermediario Tributario, 
respecto de las empresas que audita. 

De acuerdo con dicha Directiva, un Intermediario 
Tributario es cualquier persona cuyos servicios se 
centran en diseñar mecanismos fiscales transnaciona-
les a sus clientes, y cuando estos mecanismos cum-
plan con alguno de los criterios (señas distintivas) que 
los hagan reportables, deberán informar de éstos a 
las autoridades fiscales de su Estado de residencia. 

En cambio, si deberá verificar el auditor, el cumpli-
miento de las obligaciones de información de meca-
nismos transfronterizos de planificación fiscal que 
vienen impuestas por la futura ley de modificación de 
la Ley General Tributaria en transposición de la Direc-
tiva (UE) 2018/822, del Consejo, de 25 de mayo de 
2018, conocida como DAC 6, cuando el obligado es 
la empresa auditada.

El auditor es sujeto obligado de la Ley de Preven
ción de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, según contemplan las NIA-ES, lo 
cual le obliga en el desempeño de su labor a aco-
meter un trabajo de compliance. En este sentido y 
a su juicio ¿qué funcionalidades o herramientas 
clave debería comprender un software destinado 
a facilitar al auditor estas tareas?

En este punto hemos de tener en cuenta que, además 
de ser sujeto obligado, como auditores, con absoluto 
respeto a los principios de objetividad e independen-
cia, también podemos realizar, para nuestros clientes, 
evaluaciones sobre el nivel de implantación de su 
Programa de Compliance existente, y sobre la efecti-
vidad y funcionamiento del mismo, así como de la 
situación actual de su organización de compliance y 
su cultura de cumplimiento. También asesorar en la 
implantación y la gestión del cumplimiento normati-
vo.

Por ello, precisamos de un software on-line adecua-
do, tanto para la evaluación como para la gestión del 
cumplimiento normativo en los ámbitos tanto de 
privacidad y protección de datos, como en la preven-
ción de la responsabilidad penal (incluida la PBC y 
FT) de la persona jurídica. Y tanto para dar dicho 
servicio a nuestros clientes, como para cumplir con 
las obligaciones que tenemos, como sujeto obligado.

Las características de dicho software, deberían ser 
tales que nos permitieran tener los documentos siem-
pre actualizados, que disponga de un sistema de 
avisos y calendario, que no precise instalación, que 
sea multiempresa y multiusuario, que sea escalable, 
que centralice todos los documentos que conforman 
el sistema de gestión de la organización, que visualice 
la trazabilidad de todas las acciones, que dé acceso a 
evidencias de auditoría y que cuente con los certifica-
dos SSL de acceso seguro.

Entrevista a Carlos Sotillos 
Socio director de Auditoría &
Assurance de BDO  

El auditor es sujeto obligado de la Ley 
de Prevención de Blanqueo de Capitales y Finan-
ciación del Terrorismo, según contemplan las 
NIA-ES, lo cual le obliga en el desempeño de su 
labor a acometer un trabajo de compliance. En 
este sentido y a su juicio ¿qué funcionalidades o 
herramientas clave debería comprender un 
software destinado a facilitar al auditor estas 
tareas?

Las principales obligaciones para los auditores vienen 
derivadas de la exigencia de solicitar a los clientes (y 
mantener durante un periodo de 10 años desde que 
finalizan las relaciones de negocio con ellos) un buen 
número de documentos relacionados con el KYC 
(know your client) como por ejemplo DNI o pasapor-
te de las personas que poseen una participación 
significativa en la empresa, escrituras de constitución, 
escrituras de apoderamiento, CIF, etc.

Además de tener que realizar una labor pedagógica 
ante sus clientes ya que alguna de estas solicitudes no 
siempre es bien recibida, el auditor debe tener herra-
mientas de gestión de bases de datos que permitan 
tener siempre actualizada la documentación exigible, 
ya que el SEPBLAC, como organismo de inspección 
puede solicitarlo a los sujetos obligados e imponer 
cuantiosas sanciones en el caso de incumplimiento de 
esta obligación. Es importante tener la información al 
día. 

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero  a los profesionales de la con-
tabilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Para combatir estas presiones, el auditor agradece el 
trabajo desarrollado por los Comités de Auditoría 
que ya tienen todas las Entidades de Interés Público y 
también muchas otras que no lo son, en su faceta de 
velar por la independencia del auditor y también por 
la calidad de su trabajo.

Pueden existir intereses para que los honorarios de 
los auditores tengan una tendencia decreciente. En 
muchos concursos de entidades privadas se solicitan 
detalles de la realización del trabajo para que en los 
años siguientes se reduzcan los honorarios. Incluso 
en concursos públicos el precio de licitación suele ser 
sensiblemente inferior al de ejercicios pasados y en 
esos casos las licitaciones han quedado desiertas 
porque los honorarios ofrecidos no cumplen las 
exigencias mínimas aceptables de calidad y otros 
requerimientos.

En cuanto a los aspectos técnicos y de recorte en los 
plazos de entrega de los informes, hay que tener en 
cuenta que el auditor es un profesional independien-
te, que es contratado para emitir una opinión técnica 
que se basa en el desarrollo y cumplimiento de unas 
pruebas adecuadamente planificadas, y que debe 
ejercer su profesión sin limitaciones por parte del 
cliente. Las presiones no justificadas pueden ser un 
indicio de la existencia de algún riesgo de auditoría.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

En las Firmas de servicios profesionales como BDO 
estamos invirtiendo grandes cantidades de recursos 
para el desarrollo de herramientas que permitan 
profundizar y mejorar los procesos de auditoría, 
tanto desde el punto de vista técnico como económi-
co. Si no se dispone de estas 

herramientas no se pueden realizar determinados 
trabajos ya que existen muchos clientes en los que 
todos sus procesos relevantes están automatizados. 

En una Firma como BDO contamos además con 
servicios específicos para proteger los recursos y 
activos más sensibles al riesgo tecnológico o a los 
ciberataques, adaptándonos a cada organización, 
infraestructura tecnológica y necesidades además de 
un enfoque de auditoría basado en la innovación y en 
la eficiencia. 

En este contexto de eficiencia, sostenibilidad y fiabili-
dad, un entorno de IT de calidad es importante, por 
eso desde el área de auditoría de BDO realizamos 
servicios de control y test de los sistemas informáti-
cos y los integramos como parte de nuestra revisión 
financiera. Lo que además nos ayuda a identificar 
posibles mejoras de esos sistemas de IT.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

La tecnología Blockchain ofrece un gran potencial de 
futuro porque su objetivo está muy relacionado con 
lo que persigue el auditor, que es la búsqueda de la 
evidencia en la que basar su opinión acerca de las 
cuentas anuales o los documentos que son objeto de 
revisión. Al igual que se aplica en transacciones que 
demandan seguridad y agilidad, como por ejemplo 
los Smart contracts, compraventa de acciones, regis-
tros de la propiedad, médicos, etc. el blockchain tiene 
posibilidades en nuestra profesión, y por ello se están 
realizando investigaciones y avances para aplicar esta 
tecnología en nuestros trabajos buscando incremen-
tar la eficiencia y la seguridad. 

No obstante, en mi opinión no estamos cerca de que 
esta tecnología pueda implantarse de manera efecti-
va en los procesos de auditoría, ya que ni los clientes, 

ni las firmas ni los reguladores están todavía en 
disposición de aplicarla, pero será cuestión de 
tiempo.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará más 
pronto que tarde también a implantarse en la 
labor de la auditoría. En su condición de auditor 
¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como una 
oportunidad?

Obviamente es una oportunidad. Permitirá efectuar 
pruebas de auditoría con un alcance imposible de 
conseguir con los procedimientos tradicionales, con 
lo que ello conlleva de seguridad de ejecución en los 
encargos y su consiguiente repercusión en los costes. 
En la actualidad se dan las condiciones necesarias 
para utilizar soluciones basadas en la inteligencia 
artificial en las auditorías: entornos de conectividad, 
big data y almacenamiento de estos datos, y sistemas 
de gestión de la información.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

En BDO estamos plenamente convencidos de que los 
procesos que ya se han iniciado relativos a la trans-
formación digital en el sector de la auditoría son 
imparables, y además serán buenos para todos, audi-
tores y clientes porque aportan una mejor gestión de 
los riesgos, de la seguridad, continuidad y cumpli-
miento.

La aplicación de herramientas de ADA (Audit Data 
Analytics), seguridad informática, robótica ya son 
conceptos que tenemos integrados en nuestro día a 
día de la profesión de auditoría y que nos han permi-
tido incrementar la fiabilidad y la eficiencia de los 
trabajos, y en mi opinión, atraer a las nuevas genera-
ciones de profesionales que ven cómo la auditoría es 
un sector en permanente actualización y desarrollo. 

Carlos Sotillos 

¿Está preparado el auditor hoy día para cometer una labor 
de ciberauditoría o cibercompliance interno?

La auditoría informática, de seguridad y gestión de riesgos 
tecnológicos requiere de unos conocimientos en la materia, por 
parte de profesionales especializados, que solo las grandes audi-
toras están en condiciones de poder asegurar. 

Para las empresas pequeñas y medianas de auditoria, se deberán 
establecer mecanismos de colaboración entre ellas y/o con 
empresas especializadas en la evaluación de los riesgos tecnoló-
gicos, seguridad de la información, ciberseguridad y auditoría 
informática, para mitigar el riesgo, minimizar las amenazas y 
cumplir con las regulaciones y otros requerimientos normativos 
que se establezcan, relacionados con los Sistemas Informáticos.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabilidad y conser-
vación de la información verificada imposibilitando su 
modificación. ¿En qué posibles supuestos se le ocurre que 
esta tecnología pudiese implementarse en el ámbito de la 
auditoría?

Lo primero que nos debería venir a la mente es el hecho de que 
la blockchain nos puede permitir olvidarnos de los  métodos de 
selección de muestras, con el tiempo de dedicación y trabajo que 
ello supone, por cuanto nos va a permitir realizar el 100% de 
revisión, con rapidez, bajo coste y seguridad. 

La blockchain tiene este potencial y es por ello que el sector de la 
auditoría ha empezado ya a tomar posiciones y está desarrollan-
do herramientas, que aumenten tanto la garantía como la eficacia 
y la eficiencia de las actividades de auditoría.

Si imaginamos una situación en la que los datos de una empresa 
se encuentren en una blockchain pública y descentralizada, los 
auditores podríamos obtener toda la información relacionada 
con cualquier tipo de transacción, con el ahorro de tiempo y 
costes que ello supondría y con total fiabilidad.

En el futuro, las estimaciones se verán reducidas o desaparece-
rán, en un escenario en el que la blockchain se haya implantado 
de manera generalizada.

determinados clientes de auditoría, relacionados con 
el incumplimiento  de esta Ley, en función de los 
diferentes sectores y, en especial,  en sectores como  
las entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión, intermediarios financieros, entidades 
aseguradoras, fundaciones, promotores inmobilia-
rios e intermediarios en la compraventa de bienes 
inmuebles, sería muy útil para el desarrollo de los 
procedimientos de auditoría a llevar a cabo en 
relación con esta área concreta. Este software debe-
ría contener cuestionarios por tipo de industria que 
ayudaran en la evaluación del riesgo y permitieran 
documentar de forma adecuada el trabajo del audi-
tor. 

El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de 
segunda oportunidad?  ¿Es necesario contar con 
un estatuto que regule la figura del administra-
dor concursal?

Según datos del REFOR, Registro de Economistas 
Forenses órgano especializado en el ámbito de la 
Economía Forense de nuestro Consejo General de 
Economistas (CGE), el porcentaje de empresas que 
acaban en liquidación es superior al 90% (en concre-
to del 92% en 2018). En el Atlas del REFOR 2019, 
relativo a datos de 2018 y en el informe del CGE de 
propuestas sobre el borrador de Texto refundido Ley 
concursal, se pone de manifiesto la necesidad de 
incluir nuevas reformas en la Ley Concursal a partir 
de la nueva Directiva de insolvencia (publicada en 
junio 2019); el objetivo es que la resolución de la 
insolvencia se produzca antes y a través de refinan-
ciaciones y reestructuraciones. Adicionalmente, 
desde el CGE consideramos fundamental reducir los 
privilegios del crédito público tanto en fase pre 
concursal como concursal. 

En cuanto a la ley de segunda oportunidad, las 
últimas estadísticas del INE muestran un descenso de 
los concursos de personas físicas. Consideramos que 
hay que introducir un mecanismo de 2ª oportunidad 
más sencillo y rápido, y con mayor inclusión del 
crédito público, con extensión a avalistas y reducien-
do el plan de pagos de 5 a 3 años.

En relación con el Estatuto del administrador 
concursal, estimamos que debe atenerse al principio 
de legalidad, y regularse a través de una Ley y no de 
un reglamento, manteniendo la figura de los profe-
sionales que han venido operando en el ámbito de los 
concursos de acreedores y antiguas quiebras y 
suspensiones de pagos, esto es: profesionales 
económicos especializados (economistas, titulares 
mercantiles y auditores) y jurídicos (abogados). De 
no ser así se introduciría inseguridad para todos los 
operadores de la insolvencia por la imposibilidad de 
comprobar la experiencia de los administradores 
concursales. En este sentido, y de acuerdo con la 
Directiva de Insolvencia 2019 (a trasponer en el plazo 
de 2 años) observamos que se va a ampliar especial-
mente el contenido económico-empresarial del 
administrador concursal: establecimiento de alertas 
tempranas, impulso de acuerdos de refinanciación y 
desarrollo de reestructuraciones. Además, en dicha 
regulación se incluirán los requisitos de formación 
especializada en el ámbito concursal, donde será 
fundamental la formación continua y experiencia, en 
función del tipo de concurso y dimensión de la 
empresa. Por tanto, podemos concluir que existe una 
tendencia hacia una mayor internacionalización del 
concurso de acreedores y hacia el ejercicio a través 
de sociedades profesionales especializadas en la 
materia.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la con-
tabilidad y la auditoría en la práctica

de su actividad. ¿Cómo se podría combatir la 
existencia de tales presiones? 

Este estudio se ha realizado en base a la encuesta 
realizada entre pequeños y medianos profesionales y 
en él se destaca la presión que reciben los auditores 
de cuentas y otros profesionales de la contabilidad, 
en contra de su ética profesional y/o contra la 
normativa tributaria o contable. 

El 68% de las respuestas recibidas de estos profesio-
nales confirman que no aceptaron estas presiones a 
riesgo de perder el empleo o la rescisión de los 
contratos profesionales, hecho que habla muy bien 
de estos profesionales. Las pequeñas y medianas 
firmas de auditoría trabajan con altos estándares de 
ética profesional. Desgraciadamente existe una 
presión que supone una amenaza a su ética, en 
España y en otros países del mundo, de reducción de 
sus honorarios en contra de la calidad.

Aunque los requerimientos de ética son regulados 
por los gobiernos de los distintos estados, deben ser 
los auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
quienes deben seguir manteniendo este rigor ético y, 
en cuanto a la presión en rebajas de honorarios no 
justificadas por el trabajo a realizar y su calidad, no 
aceptarlas. El REA Auditores apoya estas estrategias.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

No supone ninguna novedad que los auditores de 
cuentas deben evaluar los riesgos en los sistemas 
informáticos, el problema es que los cambios van a 
ser importantes a corto y medio plazo, tal vez en 
nuestro país medio plazo. Por ello nuestros profesio
nales deberán apoyarse en mayor medida en especia-

listas en riesgos tecnológicos.

Nuestra Corporación a través de encuestas y accio-
nes formativas aprecia el gran interés de los peque-
ños y medianos auditores en este ámbito y en cono-
cer y tratar el impacto que supone la tecnología -y 
sus riesgos- en la actividad de auditoría de cuentas.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

Los auditores de cuentas, como tales, no implantan 
ningún tema de blockchain. Sin embargo, en aquellos 
casos que sus clientes utilicen blockchain, deberán 
modificar el enfoque habitual de su trabajo eliminan-
do todas aquellas pruebas orientadas a verificar la 
fiabilidad e integridad de la información y sustituirlas 
por otras de mayor valor añadido basadas en el juicio 
del auditor.

Se verá beneficiado, dado que blockchain se basa en 
el concepto de contabilidad distribuida y encriptada, 
que asegura transparencia, inmutabilidad, seguridad, 
auditabilidad, alta rentabilidad y 'siempre disponible', 
Además, la tecnología blockchain en las verificacio-
nes de auditoría está conectada a procedimientos de 
confirmación externos. 

En un entorno donde todos los libros de contabilidad 
serían fácilmente accesibles, las verificaciones cruza-
das de las transacciones serían sencillas y bastante 
inmediatas. Si, por ejemplo, la Compañía A tiene una 
responsabilidad con la Compañía B, los auditores o 
cualquier parte interesada podría verificar fácilmente 
si eso se registra correctamente, verificando de 
manera cruzada los respectivos libros de contabilidad 
públicos.
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ACTUALIDAD EN EL EJERCICIO 
DE LA AUDITORÍA

La información en tiempo real y distribuida también 
facilitará la revisión de los datos bancarios, donde los 
auditores externos examinan toda la información 
relativa a una empresa y bancos comerciales, inclui-
das cuentas bancarias, préstamos, garantías y pode-
res de firma.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará 
más pronto que tarde también a implantarse en 
la labor de la auditoría. En su condición de audi-
tor ¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como 
una oportunidad?

La RPA o automatización robotizada basada en la 
inteligencia artificial y otros métodos, tienen la capa-
cidad de procesar grandes volúmenes de datos, tanto 
estructurados como desestructurados, a gran veloci-
dad para ayudar en la toma de decisiones empresa-
riales.

Por lo tanto, puede ayudar a mecanizar las tareas 
rutinarias y así los profesionales de la auditoría 
pueden centrarse en temas de mayor juicio profesio-
nal y en trabajos de mayor valor añadido.  Con estas 
tecnologías podemos lograr un mejor rendimiento, 
productividad y eficiencia. El capital humano es esen-
cial en este proceso y debemos transmitir que no se 
ha de tener miedo a las nuevas tecnologías.

La RPA puede tener beneficios significativos para la 
calidad de la auditoría y por ello es una gran oportu-
nidad, aunque también implica riesgos en los proce-
sos de auditoría que en algunos casos pueden ser 
desconocidos o difíciles de evaluar, por ello es 
importante el apoyo de profesionales tecnológicos.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

Lo primero es concienciarnos y desarrollar un plan 
de acción. El camino que nos fijemos debe ser com-
patible con el tamaño, recursos y necesidades de 
cada firma. La transformación digital afecta a 

muchas áreas y departamentos y debemos establecer 
prioridades. 

Afecta a tareas propias de la gestión de la firma de 
auditoría como puede ser la administración, gestión 
de personal o en la gestión de la información interna. 
También la digitalización puede ser muy útil para la 
mejora de nuestra cartera de servicios, ya sea redise-
ñando los actuales o introduciendo nuevos.

Podemos sacar partido en las áreas de marketing y 
de relaciones con el cliente, mejorando nuestra 
imagen corporativa y buscando nuevos canales de 
comunicación. 

Y, por supuesto, se pueden introducir muchos avan-
ces en el propio trabajo del auditor, es decir en el 
desarrollo de la propia auditoría financiera ya que 
hoy en día existen multitud de herramientas que nos 
facilitan los procesos y su documentación y que para-
lelamente nos aportan beneficios en ahorros de 
tiempo, incremento de calidad y disminución de 
riesgos.

Los retos para el auditor de cuentas, como cualquier 
otro profesional son, concienciarse de que hemos de 
avanzar en la digitalización de nuestros despachos, 
destinar recursos técnicos y presupuesto, trazar un 
plan e implementarlo, integrar perfiles tecnológicos 
como uno más del equipo -y con las mismas oportu-
nidades profesionales- , y entender que no la trans-
formación digital nunca termina, sino que es un reto 
permanente al que no debemos darle la espalda.

En definitiva, la revolución 4.0 pasa por reducir drás-
ticamente aquellas tareas con gran carga manual, 
incrementando la velocidad, la eficacia y la eficiencia, 
al mismo tiempo que se reducen los costes. Todo ello 
para proporcionar mayor valor añadido a nuestros 
clientes. 

Carlos Puig de Travy. 

la información y del flujo financiero.

Blockchain garantiza la confidencialidad, autentici-
dad, inmutabilidad y accesibilidad a los datos. De 
esta forma, surge lo que ya empieza a denominarse 
“contabilidad por partida triple”, que permite regis-
trar, archivar y verificar las transacciones en tiempo 
real.

Sin duda que esta tecnología representa un extraor-
dinario reto para la profesión contable y auditora, 
que verá modificada la metodología de trabajo, pero 
a la vez una enorme oportunidad en nuevos servicios 
relacionados con el aseguramiento de la cadena de 
bloques.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará 
más pronto que tarde también a implantarse en 
la labor de la auditoría. En su condición de audi-
tor ¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como 
una oportunidad?

La RPA la constituyen algoritmos  que automatizan 
actividades, y permite unir la extraordinaria capaci-
dad de almacenamiento y búsqueda de las máqui-
nas, con el razonamiento humano.

Para los auditores, la RPA puede representar una 
ayuda incalculable, al combinarse con el Data 
analytics, logrando realizar análisis predictivo; iden-
tificación de riesgos; revisión de datos en formatos 
no estructurados (contratos, pdfs, etc.); recálculos 
de amortizaciones e inventarios; etc.; así como la 
revisión de procesos (por ejemplo segregación de 
funciones); o incluso bots que puedan hacer entre-
vistas capaces de leer signos verbales de engaño.

Obviamente, para aquellas firmas de auditoría que 
adopten la RPA, ésta representa una enorme opor-
tunidad; y para las que no lo hagan, una seria ame-
naza a su supervivencia.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los prin-
cipales retos que la transformación digital plan-
tea al sector de la Auditoría?

La transformación digital está modificando la forma 
de hacer negocios, afectando a todos los sectores, y 
por supuesto, a los servicios profesionales.

Toda transformación se basa en estrategia, perso-
nas, procesos y tecnología.

Los grandes retos para la auditoría se centran en 
lograr mantenerse a la vanguardia de la revolución 
tecnológica (Blockchain, Big Data, RPA, movilidad, 
realidad aumentada, internet de las cosas, etc.) y  
disponer de equipos profesionales para adaptarse a 
este nuevo entorno. Para ello, es necesario, de una 
parte, una transformación cultural de las firmas 
profesionales, que deberán modificar sus procesos 
al nuevo paradigma; una eficaz política de atracción 
del talento y de formación a los auditores en nuevas 
tecnologías; y una capacidad de invertir tiempo y 
dinero en esta transformación, que no será fácil sin 
lograr un adecuado tamaño de la firma.

Mario Alonso Ayala

Mario Alonso Ayala 
Presidente de Auren

El silencio sobre operaciones de 
riesgo fiscal será sancionado según con-

templa la DAC 6 o Anteproyecto de la Ley de 
trasposición de la Directiva sobre Intermedia-
rios Tributarios que deberá estar vigente a más 
tardar el próximo 1 de julio 2020. ¿Cómo afecta 
ello a los auditores?

La norma establece la obligación de los intermedia-
rios tributarios de informar sobre los mecanismos de 
planificación fiscal transfronterizos, así como de su 
actualización y utilización.

El auditor, no puede actuar como intermediario 
tributario a la hora de establecer la planificación 
fiscal de la sociedad auditada, debido al evidente 
conflicto de intereses. Sin embargo, si está obligado 
a evaluar las posibles contingencias fiscales que 
pueden surgir como consecuencia de la estrategia 
fiscal establecida por la sociedad auditada y de los 
posibles incumplimientos en relación con esta 
norma, con el fin de determinar si dichas contingen-
cias podrían tener consecuencias en el informe de 
auditoría.

 El auditor es sujeto obligado de la Ley de 
Prevención de Blanqueo de Capitales y Finan-
ciación del Terrorismo, según contemplan las 
NIA-ES, lo cual le obliga en el desempeño de su 
labor a acometer un trabajo de compliance. En 
este sentido y a su juicio ¿qué funcionalidades o 
herramientas clave debería comprender un 
software destinado a facilitar al auditor estas 
tareas?

El auditor, como sujeto obligado, debe realizar 
determinadas acciones para poder cumplir con los 
requisitos establecidos en la mencionada Ley. Entre 
ellos se encuentra la necesidad de tener un conoci-

miento profundo del negocio del cliente y del sector 
en el que éste opera, antes y durante la realización 
de sus trabajos, con el fin de detectar el riesgo de 
existencia de operaciones sospechosas de blanqueo 
de capitales. La normativa internacional obliga al 
auditor a:

- Establecer una política de aceptación de clientes, 
que deberá analizar al menos sus actividades, accio-
nistas, administradores y profesionales vinculados.
- Revisar las políticas de control interno de las 
empresas auditadas en relación con el blanqueo de 
capitales.

La posibilidad de disponer de bases de datos o cual-
quier otra herramienta con datos fiables y contrasta-
dos que puedan ayudar a simplificar las actividades 
del auditor en este área, facilitarían la consecución 
de los objetivos establecidos en la Ley y permitirán 
obtener las evidencias suficientes para sustentar las 
conclusiones de la auditoría.

El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de segunda 
oportunidad?  ¿Es necesario contar con un esta-
tuto que regule la figura del administrador con-
cursal?

El procedimiento concursal, en general, no se conci-
be por parte de las empresas en situación de crisis 
como una fórmula idónea para solucionar su situa-
ción de insolvencia. Esto provoca que, en la mayoría 
de los casos, las empresas que solicitan el concurso 
lo hagan cuando llegan a una situación de estrés y 
tensión económica difícil de abordar con las actuales 
herramientas que brinda la legislación concursal, por 
lo que, suelen acabar en la liquidación de la socie-
dad.



El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de segunda 
oportunidad?  ¿Es necesario contar con un esta-
tuto que regule la figura del administrador con-
cursal?
 
Efectivamente, sería muy necesario contar con un 
estatuto que regule la figura del administrador 
concursal y que contemple cuestiones como el 
acceso a la profesión, la transparencia en el proceso 
de designación, la agilización de los procesos con 
reducción de los tiempos y, también, el estableci-
miento de un sistema arancelario que permitiera 
garantizar una retribución mínima y establecer defini-
tivamente la cuenta de garantía arancelaria.

Además de ello, también habría que adaptar a la 
realidad, aspectos como el evitar que los procesos 
concursales se eternicen, facilitando la venta de 
unidades productivas sin sucesión de empresa y los 
acuerdos de refinanciación pre-concursales, además 
de agilizar también el proceso de liquidación, cuando 
sea el caso.

Otros temas a considerar, por su importancia, serían 
el establecimiento de diferentes grados de concur-
sos, en función de su volumen, complejidad, etc., 
para adecuar el nombramiento de los administrado-
res concursales según su experiencia y recursos a su 
disposición, de una forma totalmente transparente. 
También la pérdida de los privilegios actuales, que 
aún se mantienen, de las Administraciones Públicas 
en cuanto acreedores, especialmente en lo relativo a 
la Ley de segunda oportunidad.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la con-

tabilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Obviamente, ni se trata de un tema nuevo ni de que 
haya repuntado en manera alguna últimamente. La 
existencia de presiones a los profesionales de la 
contabilidad y la auditoría, para el “maquillaje de 
balances”, de manera que la realidad de la empresa 
se presente como más “atractiva”, ha existido desde 
el origen de los tiempos.

No se trata ahora de establecer más sanciones, ni de 
endurecer las existentes, sino de fortalecer la posi-
ción de independencia, además de ética, fundamen-
talmente económica, de los operadores de la conta-
bilidad y la auditoría.

En cuanto a los contables y personal de las propias 
empresas, difícilmente se logrará la pretendida inde-
pendencia, sino es a base de revisiones de su trabajo, 
por otros operadores como los auditores internos 
y/o externos, que si se pueden permitir corporativa y 
económicamente ser éticamente independientes. 

Estas revisiones les habrían de permitir advertir, a 
quienes les presionan, de las consecuencias de que 
dichos “maquillajes” sean detectados, cosa que suce-
derá con muy alta probabilidad, consecuencia de la 
revisión practicada.

En cuanto a los auditores internos y externos, los 
actuales modelos de Compliance pueden ser de gran 
ayuda al respecto, pero también una revisión de los 
actuales conceptos de independencia, para adecuar-
los más a los aspectos materiales y no solo a los 
formales.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. 

Medidas legislativas tendentes a la agilización del 
procedimiento concursal, mediante la reducción de 
los plazos medios de tramitación, mayores atribucio-
nes a los administradores concursales y, 
sobre todo, su mayor especialización, contribuiría a 
solucionar los referidos problemas.

Respecto a  la Ley de Segunda Oportunidad, en 
general los mediadores concursales acaban desarro-
llando funciones de administrador concursal en el 
procedimiento en el que terminan la mayoría de los 
intentos de acuerdos extrajudiciales de pago. Las 
soluciones podrían venir con una nueva regulación de 
los aranceles, y que éstos sean más acordes al trabajo 
realmente realizado por los administradores/media-
dores en cada intento de acuerdo extrajudicial de 
pago y/o concurso que tramiten.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la conta-
bilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Una de las amenazas identificadas en la Ley de Audi-
toria de Cuentas es la de intimidación, aspecto 
relacionado con la posible existencia de presiones por 
parte de la entidad al auditor para que modifique su 
opinión de auditoria. 

En el caso de existir dicha amenaza, el auditor debe 
evaluar la posibilidad de establecer salvaguardas que, 
una vez aplicadas, permitan no comprometer su inde-
pendencia, o, en caso contrario, se debe abstener de 
realizar el trabajo. La auditoría carece de todo sentido 
si se pierde la independencia con la entidad auditada.
 
El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 

sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

Actualmente, la mayoría de las entidades soportan su 
gestión a través de sistemas informatizados. El siste-
ma de control interno establecido suele estar sopor-
tado en gran medida en una serie de controles auto-
matizados en los sistemas de TI. Este aspecto origina 
riesgos específicos para el control interno de la 
entidad, entre los que destacan la confianza en la 
detección de sistemas o programas que procesan 
datos de manera inexacta con datos incorrectos, o la 
posible existencia de accesos no autorizados, que 
pueden dar origen a destrucción de datos o cambios 
no autorizados en los mismos.

Por este motivo, ya actualmente, sobre todo en 
entidades de cierto tamaño, se utiliza en el proceso de 
auditoria la colaboración de especialistas para evaluar 
el entorno general de control en TI, así como el 
adecuado funcionamiento de las aplicaciones. 

Evidentemente, el mayor uso de estos expertos en 
ciberseguridad va a generar un cambio en el perfil del 
personal de auditoria, así como de los equipos de 
trabajo y en la forma de gestionarlos.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

Blockchain va a cambiar radicalmente la forma en la 
que se realizan las transacciones.

Con esta tecnología, cada uno es dueño de su identi-
dad y de sus datos personales, se pueden realizar 
transacciones y todo tipo de operaciones sin que haya 
intermediarios que sean los árbitros de 

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará más 
pronto que tarde también a implantarse en la 
labor de la auditoría. En su condición de auditor 
¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como una 
oportunidad?

La denominada como Automatización Robótica de 
Procesos (RPA por sus siglas en inglés) es, de hecho, 
una extensión de las aplicaciones de software que 
tenemos hoy en día. 

Las aplicaciones de Robotics, la informática cogniti-
va, la inteligencia artificial y la informática en la nube, 
encuentran sinergias en la forma en que acumulan e 
interpretan la información, dejando solo el análisis y 
las decisiones de negocio para las personas. 

Desde mi punto de vista, la automatización cognitiva 
y la inteligencia artificial están a pocos años de ser 
parte de la vida cotidiana de los negocios. Los mayo-
res beneficios vendrán para aquellas organizaciones 
que sean capaces de adaptar su infraestructura 
tecnológica y humana, convirtiéndolas en una opor-
tunidad competitiva. 

Éstas, en distintas medidas, tendrán capacidades 
cognitivas similares a un ser humano que, en el caso 
de la inteligencia artificial, tendrá la capacidad de 
aprender, predecir y tener una mejora continua. Las 
empresas deben estar abiertas al cambio, si quieren 
que la RPA se convierta en una oportunidad.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

El proceso de digitalización que estamos viviendo, va 
a transformar en profundidad el mercado de audito-
ría y va a ser necesario reorientar el rol del auditor y 
también el conjunto de habilidades que debe tener un 
equipo de auditoría. 

La adopción de nuevas tecnologías (analytics, auto-
matización de procesos, machine learning, realidad 
virtual aumentada, ...), redundará en que se podrá 
dedicar más tiempo a la planificación y elaboración 
de conclusiones (en detrimento de la realización de 
pruebas), y los perfiles actuales de los profesionales 
de auditoría deberán evolucionar hacia un mayor 
nivel de conocimiento y capacidades tecnológicas. 

También la colaboración entre empresas de auditoria 
y la colaboración multidisciplinar con empresas espe-
cializadas, en diferentes ámbitos tecnológicos, será 
habitual en un futuro próximo.

Como se recoge acertadamente en el Informe sobre 
Transformación Digital en Auditoria, del ICJCE, las 
principales directrices del modelo de digitalización 
para la auditoría son: la estandarización de sistemas, 
la movilidad y la interconectividad de los equipos de 
auditoría, la colaboración entre los equipos y con los 
clientes, la automatización y eficiencia de 
los procesos, el análisis y visualización de la informa-
ción disponible, la disponibilidad de la información y 
el cumplimiento regulatorio.

Dr. Ramón Mª Calduch Farnós

Entrevistamos  a Carlos 
Puig de Travy. 

Presidente del REA Auditores 
CGEE 

El silencio sobre operaciones de riesgo fiscal 
será sancionado según contempla la DAC 6 o 
Anteproyecto de la Ley de trasposición de la 
Directiva sobre Intermediarios Tributarios que 
deberá estar vigente a más tardar el próximo 1 de 
julio 2020. ¿Cómo afecta ello a los auditores?

La Directiva obliga a informar, en principio, a los 
intermediarios fiscales (que pueden ser asesores 
fiscales) que participe o asesoren sobre mecanismos 
transfronterizos que presenten determinadas señas 
distintivas - esto es, mecanismos de planificación 
fiscal potencialmente agresiva- aunque no tienen por 
qué ser ilegales; salvo que tengan deber de secreto 
profesional, en cuyo caso la obligación de informar 
recaerá en los obligados interesados, esto es, en la 
empresa. Desde el punto de vista del auditor, esto 
puede tener incidencia cuando audite un despacho 
que pueda tener esta obligación, o una entidad que, 
al no informar el intermediario, haya tenido que 
informar.
 
La obligación de informar sobre los mecanismos 
sujetos a información no se producirá hasta los 
meses de julio y agosto de 2020, cuando la obliga-
ción de hacerlo haya nacido entre el 25 de junio de 
2018 y el 30 de junio de 2020. A partir de 1 de julio 
de 2020, la obligación de informar nacerá cuando 

indica la norma, normalmente, para los intermedia-
rios desde que se ponga a disposición de los intere-
sados el mecanismo, existiendo un plazo de 30 días 
desde esa fecha, Si ha de informar el interesado, 
desde que recibe la información del intermediario de 
que él no va a informar.
 
La transposición debe hacerse hasta el 31-12-19, 
aunque hay que resaltar que la Directiva ya está en 
vigor en cuanto a que los mecanismos puestos a 
disposición desde el 25-06-18 han de ser sujetos a 
información. Para una entidad cuyo cierre de ejerci-
cio coincide con el final del año natural, esto no 
tendrá incidencia hasta las cuentas de 31 de diciem-
bre de 2020, ya que hasta pasado el 30-06-2020 
no se exige esta información.

El auditor es sujeto obligado de la Ley de Preven-
ción de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, según contemplan las NIA-ES, lo 
cual le obliga en el desempeño de su labor a aco-
meter un trabajo de compliance. En este sentido 
y a su juicio ¿qué funcionalidades o herramientas 
clave debería comprender un software destinado 
a facilitar al auditor estas tareas?

En relación con su actuación como auditor de cuen-
tas de una entidad obligada, es responsabilidad del 
auditor evaluar los efectos sobre las cuentas anuales 
auditadas de potenciales contingencias derivadas de 
incumplimientos legales y, en este sentido,  entiendo 
que un software que mostrara ciertas alertas  sobre 
los riesgos que pueden existir en 

Entrevistamos a Ramón 
Mª Calduch Farnós
Auditor. Presidente Fundación 

Adade. Presidente Alaris Auditores 
(Grupo ADADE)

El silencio sobre operaciones de riesgo fiscal será 
sancionado según contempla la DAC 6 o Ante-
proyecto de la Ley de trasposición de la Directiva 
sobre Intermediarios Tributarios que deberá 
estar vigente a más tardar el próximo 1 de julio 
2020. ¿Cómo afecta ello a los auditores?

Nos parece evidente que el efecto disuasorio de la 
revelación temprana de los mecanismos de planifica-
ción fiscal potencialmente agresiva, podría reforzarse 
si esta obligación de revelar información a las autori-
dades tributarias, se hiciese extensiva a los auditores 
que se dispongan a verificar los estados financieros 
del contribuyente, cuestión reservada por la Directiva 
2018/822 a los Intermediarios Tributarios. También 
es evidente que el auditor, por cuestión de incompati-
bilidad, no puede ser un Intermediario Tributario, 
respecto de las empresas que audita. 

De acuerdo con dicha Directiva, un Intermediario 
Tributario es cualquier persona cuyos servicios se 
centran en diseñar mecanismos fiscales transnaciona-
les a sus clientes, y cuando estos mecanismos cum-
plan con alguno de los criterios (señas distintivas) que 
los hagan reportables, deberán informar de éstos a 
las autoridades fiscales de su Estado de residencia. 

En cambio, si deberá verificar el auditor, el cumpli-
miento de las obligaciones de información de meca-
nismos transfronterizos de planificación fiscal que 
vienen impuestas por la futura ley de modificación de 
la Ley General Tributaria en transposición de la Direc-
tiva (UE) 2018/822, del Consejo, de 25 de mayo de 
2018, conocida como DAC 6, cuando el obligado es 
la empresa auditada.

El auditor es sujeto obligado de la Ley de Preven
ción de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, según contemplan las NIA-ES, lo 
cual le obliga en el desempeño de su labor a aco-
meter un trabajo de compliance. En este sentido y 
a su juicio ¿qué funcionalidades o herramientas 
clave debería comprender un software destinado 
a facilitar al auditor estas tareas?

En este punto hemos de tener en cuenta que, además 
de ser sujeto obligado, como auditores, con absoluto 
respeto a los principios de objetividad e independen-
cia, también podemos realizar, para nuestros clientes, 
evaluaciones sobre el nivel de implantación de su 
Programa de Compliance existente, y sobre la efecti-
vidad y funcionamiento del mismo, así como de la 
situación actual de su organización de compliance y 
su cultura de cumplimiento. También asesorar en la 
implantación y la gestión del cumplimiento normati-
vo.

Por ello, precisamos de un software on-line adecua-
do, tanto para la evaluación como para la gestión del 
cumplimiento normativo en los ámbitos tanto de 
privacidad y protección de datos, como en la preven-
ción de la responsabilidad penal (incluida la PBC y 
FT) de la persona jurídica. Y tanto para dar dicho 
servicio a nuestros clientes, como para cumplir con 
las obligaciones que tenemos, como sujeto obligado.

Las características de dicho software, deberían ser 
tales que nos permitieran tener los documentos siem-
pre actualizados, que disponga de un sistema de 
avisos y calendario, que no precise instalación, que 
sea multiempresa y multiusuario, que sea escalable, 
que centralice todos los documentos que conforman 
el sistema de gestión de la organización, que visualice 
la trazabilidad de todas las acciones, que dé acceso a 
evidencias de auditoría y que cuente con los certifica-
dos SSL de acceso seguro.

Entrevista a Carlos Sotillos 
Socio director de Auditoría &
Assurance de BDO  

El auditor es sujeto obligado de la Ley 
de Prevención de Blanqueo de Capitales y Finan-
ciación del Terrorismo, según contemplan las 
NIA-ES, lo cual le obliga en el desempeño de su 
labor a acometer un trabajo de compliance. En 
este sentido y a su juicio ¿qué funcionalidades o 
herramientas clave debería comprender un 
software destinado a facilitar al auditor estas 
tareas?

Las principales obligaciones para los auditores vienen 
derivadas de la exigencia de solicitar a los clientes (y 
mantener durante un periodo de 10 años desde que 
finalizan las relaciones de negocio con ellos) un buen 
número de documentos relacionados con el KYC 
(know your client) como por ejemplo DNI o pasapor-
te de las personas que poseen una participación 
significativa en la empresa, escrituras de constitución, 
escrituras de apoderamiento, CIF, etc.

Además de tener que realizar una labor pedagógica 
ante sus clientes ya que alguna de estas solicitudes no 
siempre es bien recibida, el auditor debe tener herra-
mientas de gestión de bases de datos que permitan 
tener siempre actualizada la documentación exigible, 
ya que el SEPBLAC, como organismo de inspección 
puede solicitarlo a los sujetos obligados e imponer 
cuantiosas sanciones en el caso de incumplimiento de 
esta obligación. Es importante tener la información al 
día. 

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero  a los profesionales de la con-
tabilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Para combatir estas presiones, el auditor agradece el 
trabajo desarrollado por los Comités de Auditoría 
que ya tienen todas las Entidades de Interés Público y 
también muchas otras que no lo son, en su faceta de 
velar por la independencia del auditor y también por 
la calidad de su trabajo.

Pueden existir intereses para que los honorarios de 
los auditores tengan una tendencia decreciente. En 
muchos concursos de entidades privadas se solicitan 
detalles de la realización del trabajo para que en los 
años siguientes se reduzcan los honorarios. Incluso 
en concursos públicos el precio de licitación suele ser 
sensiblemente inferior al de ejercicios pasados y en 
esos casos las licitaciones han quedado desiertas 
porque los honorarios ofrecidos no cumplen las 
exigencias mínimas aceptables de calidad y otros 
requerimientos.

En cuanto a los aspectos técnicos y de recorte en los 
plazos de entrega de los informes, hay que tener en 
cuenta que el auditor es un profesional independien-
te, que es contratado para emitir una opinión técnica 
que se basa en el desarrollo y cumplimiento de unas 
pruebas adecuadamente planificadas, y que debe 
ejercer su profesión sin limitaciones por parte del 
cliente. Las presiones no justificadas pueden ser un 
indicio de la existencia de algún riesgo de auditoría.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

En las Firmas de servicios profesionales como BDO 
estamos invirtiendo grandes cantidades de recursos 
para el desarrollo de herramientas que permitan 
profundizar y mejorar los procesos de auditoría, 
tanto desde el punto de vista técnico como económi-
co. Si no se dispone de estas 

herramientas no se pueden realizar determinados 
trabajos ya que existen muchos clientes en los que 
todos sus procesos relevantes están automatizados. 

En una Firma como BDO contamos además con 
servicios específicos para proteger los recursos y 
activos más sensibles al riesgo tecnológico o a los 
ciberataques, adaptándonos a cada organización, 
infraestructura tecnológica y necesidades además de 
un enfoque de auditoría basado en la innovación y en 
la eficiencia. 

En este contexto de eficiencia, sostenibilidad y fiabili-
dad, un entorno de IT de calidad es importante, por 
eso desde el área de auditoría de BDO realizamos 
servicios de control y test de los sistemas informáti-
cos y los integramos como parte de nuestra revisión 
financiera. Lo que además nos ayuda a identificar 
posibles mejoras de esos sistemas de IT.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

La tecnología Blockchain ofrece un gran potencial de 
futuro porque su objetivo está muy relacionado con 
lo que persigue el auditor, que es la búsqueda de la 
evidencia en la que basar su opinión acerca de las 
cuentas anuales o los documentos que son objeto de 
revisión. Al igual que se aplica en transacciones que 
demandan seguridad y agilidad, como por ejemplo 
los Smart contracts, compraventa de acciones, regis-
tros de la propiedad, médicos, etc. el blockchain tiene 
posibilidades en nuestra profesión, y por ello se están 
realizando investigaciones y avances para aplicar esta 
tecnología en nuestros trabajos buscando incremen-
tar la eficiencia y la seguridad. 

No obstante, en mi opinión no estamos cerca de que 
esta tecnología pueda implantarse de manera efecti-
va en los procesos de auditoría, ya que ni los clientes, 

ni las firmas ni los reguladores están todavía en 
disposición de aplicarla, pero será cuestión de 
tiempo.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará más 
pronto que tarde también a implantarse en la 
labor de la auditoría. En su condición de auditor 
¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como una 
oportunidad?

Obviamente es una oportunidad. Permitirá efectuar 
pruebas de auditoría con un alcance imposible de 
conseguir con los procedimientos tradicionales, con 
lo que ello conlleva de seguridad de ejecución en los 
encargos y su consiguiente repercusión en los costes. 
En la actualidad se dan las condiciones necesarias 
para utilizar soluciones basadas en la inteligencia 
artificial en las auditorías: entornos de conectividad, 
big data y almacenamiento de estos datos, y sistemas 
de gestión de la información.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

En BDO estamos plenamente convencidos de que los 
procesos que ya se han iniciado relativos a la trans-
formación digital en el sector de la auditoría son 
imparables, y además serán buenos para todos, audi-
tores y clientes porque aportan una mejor gestión de 
los riesgos, de la seguridad, continuidad y cumpli-
miento.

La aplicación de herramientas de ADA (Audit Data 
Analytics), seguridad informática, robótica ya son 
conceptos que tenemos integrados en nuestro día a 
día de la profesión de auditoría y que nos han permi-
tido incrementar la fiabilidad y la eficiencia de los 
trabajos, y en mi opinión, atraer a las nuevas genera-
ciones de profesionales que ven cómo la auditoría es 
un sector en permanente actualización y desarrollo. 

Carlos Sotillos 

¿Está preparado el auditor hoy día para cometer una labor 
de ciberauditoría o cibercompliance interno?

La auditoría informática, de seguridad y gestión de riesgos 
tecnológicos requiere de unos conocimientos en la materia, por 
parte de profesionales especializados, que solo las grandes audi-
toras están en condiciones de poder asegurar. 

Para las empresas pequeñas y medianas de auditoria, se deberán 
establecer mecanismos de colaboración entre ellas y/o con 
empresas especializadas en la evaluación de los riesgos tecnoló-
gicos, seguridad de la información, ciberseguridad y auditoría 
informática, para mitigar el riesgo, minimizar las amenazas y 
cumplir con las regulaciones y otros requerimientos normativos 
que se establezcan, relacionados con los Sistemas Informáticos.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabilidad y conser-
vación de la información verificada imposibilitando su 
modificación. ¿En qué posibles supuestos se le ocurre que 
esta tecnología pudiese implementarse en el ámbito de la 
auditoría?

Lo primero que nos debería venir a la mente es el hecho de que 
la blockchain nos puede permitir olvidarnos de los  métodos de 
selección de muestras, con el tiempo de dedicación y trabajo que 
ello supone, por cuanto nos va a permitir realizar el 100% de 
revisión, con rapidez, bajo coste y seguridad. 

La blockchain tiene este potencial y es por ello que el sector de la 
auditoría ha empezado ya a tomar posiciones y está desarrollan-
do herramientas, que aumenten tanto la garantía como la eficacia 
y la eficiencia de las actividades de auditoría.

Si imaginamos una situación en la que los datos de una empresa 
se encuentren en una blockchain pública y descentralizada, los 
auditores podríamos obtener toda la información relacionada 
con cualquier tipo de transacción, con el ahorro de tiempo y 
costes que ello supondría y con total fiabilidad.

En el futuro, las estimaciones se verán reducidas o desaparece-
rán, en un escenario en el que la blockchain se haya implantado 
de manera generalizada.

determinados clientes de auditoría, relacionados con 
el incumplimiento  de esta Ley, en función de los 
diferentes sectores y, en especial,  en sectores como  
las entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión, intermediarios financieros, entidades 
aseguradoras, fundaciones, promotores inmobilia-
rios e intermediarios en la compraventa de bienes 
inmuebles, sería muy útil para el desarrollo de los 
procedimientos de auditoría a llevar a cabo en 
relación con esta área concreta. Este software debe-
ría contener cuestionarios por tipo de industria que 
ayudaran en la evaluación del riesgo y permitieran 
documentar de forma adecuada el trabajo del audi-
tor. 

El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de 
segunda oportunidad?  ¿Es necesario contar con 
un estatuto que regule la figura del administra-
dor concursal?

Según datos del REFOR, Registro de Economistas 
Forenses órgano especializado en el ámbito de la 
Economía Forense de nuestro Consejo General de 
Economistas (CGE), el porcentaje de empresas que 
acaban en liquidación es superior al 90% (en concre-
to del 92% en 2018). En el Atlas del REFOR 2019, 
relativo a datos de 2018 y en el informe del CGE de 
propuestas sobre el borrador de Texto refundido Ley 
concursal, se pone de manifiesto la necesidad de 
incluir nuevas reformas en la Ley Concursal a partir 
de la nueva Directiva de insolvencia (publicada en 
junio 2019); el objetivo es que la resolución de la 
insolvencia se produzca antes y a través de refinan-
ciaciones y reestructuraciones. Adicionalmente, 
desde el CGE consideramos fundamental reducir los 
privilegios del crédito público tanto en fase pre 
concursal como concursal. 

En cuanto a la ley de segunda oportunidad, las 
últimas estadísticas del INE muestran un descenso de 
los concursos de personas físicas. Consideramos que 
hay que introducir un mecanismo de 2ª oportunidad 
más sencillo y rápido, y con mayor inclusión del 
crédito público, con extensión a avalistas y reducien-
do el plan de pagos de 5 a 3 años.

En relación con el Estatuto del administrador 
concursal, estimamos que debe atenerse al principio 
de legalidad, y regularse a través de una Ley y no de 
un reglamento, manteniendo la figura de los profe-
sionales que han venido operando en el ámbito de los 
concursos de acreedores y antiguas quiebras y 
suspensiones de pagos, esto es: profesionales 
económicos especializados (economistas, titulares 
mercantiles y auditores) y jurídicos (abogados). De 
no ser así se introduciría inseguridad para todos los 
operadores de la insolvencia por la imposibilidad de 
comprobar la experiencia de los administradores 
concursales. En este sentido, y de acuerdo con la 
Directiva de Insolvencia 2019 (a trasponer en el plazo 
de 2 años) observamos que se va a ampliar especial-
mente el contenido económico-empresarial del 
administrador concursal: establecimiento de alertas 
tempranas, impulso de acuerdos de refinanciación y 
desarrollo de reestructuraciones. Además, en dicha 
regulación se incluirán los requisitos de formación 
especializada en el ámbito concursal, donde será 
fundamental la formación continua y experiencia, en 
función del tipo de concurso y dimensión de la 
empresa. Por tanto, podemos concluir que existe una 
tendencia hacia una mayor internacionalización del 
concurso de acreedores y hacia el ejercicio a través 
de sociedades profesionales especializadas en la 
materia.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la con-
tabilidad y la auditoría en la práctica

de su actividad. ¿Cómo se podría combatir la 
existencia de tales presiones? 

Este estudio se ha realizado en base a la encuesta 
realizada entre pequeños y medianos profesionales y 
en él se destaca la presión que reciben los auditores 
de cuentas y otros profesionales de la contabilidad, 
en contra de su ética profesional y/o contra la 
normativa tributaria o contable. 

El 68% de las respuestas recibidas de estos profesio-
nales confirman que no aceptaron estas presiones a 
riesgo de perder el empleo o la rescisión de los 
contratos profesionales, hecho que habla muy bien 
de estos profesionales. Las pequeñas y medianas 
firmas de auditoría trabajan con altos estándares de 
ética profesional. Desgraciadamente existe una 
presión que supone una amenaza a su ética, en 
España y en otros países del mundo, de reducción de 
sus honorarios en contra de la calidad.

Aunque los requerimientos de ética son regulados 
por los gobiernos de los distintos estados, deben ser 
los auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
quienes deben seguir manteniendo este rigor ético y, 
en cuanto a la presión en rebajas de honorarios no 
justificadas por el trabajo a realizar y su calidad, no 
aceptarlas. El REA Auditores apoya estas estrategias.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

No supone ninguna novedad que los auditores de 
cuentas deben evaluar los riesgos en los sistemas 
informáticos, el problema es que los cambios van a 
ser importantes a corto y medio plazo, tal vez en 
nuestro país medio plazo. Por ello nuestros profesio
nales deberán apoyarse en mayor medida en especia-

listas en riesgos tecnológicos.

Nuestra Corporación a través de encuestas y accio-
nes formativas aprecia el gran interés de los peque-
ños y medianos auditores en este ámbito y en cono-
cer y tratar el impacto que supone la tecnología -y 
sus riesgos- en la actividad de auditoría de cuentas.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

Los auditores de cuentas, como tales, no implantan 
ningún tema de blockchain. Sin embargo, en aquellos 
casos que sus clientes utilicen blockchain, deberán 
modificar el enfoque habitual de su trabajo eliminan-
do todas aquellas pruebas orientadas a verificar la 
fiabilidad e integridad de la información y sustituirlas 
por otras de mayor valor añadido basadas en el juicio 
del auditor.

Se verá beneficiado, dado que blockchain se basa en 
el concepto de contabilidad distribuida y encriptada, 
que asegura transparencia, inmutabilidad, seguridad, 
auditabilidad, alta rentabilidad y 'siempre disponible', 
Además, la tecnología blockchain en las verificacio-
nes de auditoría está conectada a procedimientos de 
confirmación externos. 

En un entorno donde todos los libros de contabilidad 
serían fácilmente accesibles, las verificaciones cruza-
das de las transacciones serían sencillas y bastante 
inmediatas. Si, por ejemplo, la Compañía A tiene una 
responsabilidad con la Compañía B, los auditores o 
cualquier parte interesada podría verificar fácilmente 
si eso se registra correctamente, verificando de 
manera cruzada los respectivos libros de contabilidad 
públicos.

La información en tiempo real y distribuida también 
facilitará la revisión de los datos bancarios, donde los 
auditores externos examinan toda la información 
relativa a una empresa y bancos comerciales, inclui-
das cuentas bancarias, préstamos, garantías y pode-
res de firma.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará 
más pronto que tarde también a implantarse en 
la labor de la auditoría. En su condición de audi-
tor ¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como 
una oportunidad?

La RPA o automatización robotizada basada en la 
inteligencia artificial y otros métodos, tienen la capa-
cidad de procesar grandes volúmenes de datos, tanto 
estructurados como desestructurados, a gran veloci-
dad para ayudar en la toma de decisiones empresa-
riales.

Por lo tanto, puede ayudar a mecanizar las tareas 
rutinarias y así los profesionales de la auditoría 
pueden centrarse en temas de mayor juicio profesio-
nal y en trabajos de mayor valor añadido.  Con estas 
tecnologías podemos lograr un mejor rendimiento, 
productividad y eficiencia. El capital humano es esen-
cial en este proceso y debemos transmitir que no se 
ha de tener miedo a las nuevas tecnologías.

La RPA puede tener beneficios significativos para la 
calidad de la auditoría y por ello es una gran oportu-
nidad, aunque también implica riesgos en los proce-
sos de auditoría que en algunos casos pueden ser 
desconocidos o difíciles de evaluar, por ello es 
importante el apoyo de profesionales tecnológicos.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

Lo primero es concienciarnos y desarrollar un plan 
de acción. El camino que nos fijemos debe ser com-
patible con el tamaño, recursos y necesidades de 
cada firma. La transformación digital afecta a 

muchas áreas y departamentos y debemos establecer 
prioridades. 

Afecta a tareas propias de la gestión de la firma de 
auditoría como puede ser la administración, gestión 
de personal o en la gestión de la información interna. 
También la digitalización puede ser muy útil para la 
mejora de nuestra cartera de servicios, ya sea redise-
ñando los actuales o introduciendo nuevos.

Podemos sacar partido en las áreas de marketing y 
de relaciones con el cliente, mejorando nuestra 
imagen corporativa y buscando nuevos canales de 
comunicación. 

Y, por supuesto, se pueden introducir muchos avan-
ces en el propio trabajo del auditor, es decir en el 
desarrollo de la propia auditoría financiera ya que 
hoy en día existen multitud de herramientas que nos 
facilitan los procesos y su documentación y que para-
lelamente nos aportan beneficios en ahorros de 
tiempo, incremento de calidad y disminución de 
riesgos.

Los retos para el auditor de cuentas, como cualquier 
otro profesional son, concienciarse de que hemos de 
avanzar en la digitalización de nuestros despachos, 
destinar recursos técnicos y presupuesto, trazar un 
plan e implementarlo, integrar perfiles tecnológicos 
como uno más del equipo -y con las mismas oportu-
nidades profesionales- , y entender que no la trans-
formación digital nunca termina, sino que es un reto 
permanente al que no debemos darle la espalda.

En definitiva, la revolución 4.0 pasa por reducir drás-
ticamente aquellas tareas con gran carga manual, 
incrementando la velocidad, la eficacia y la eficiencia, 
al mismo tiempo que se reducen los costes. Todo ello 
para proporcionar mayor valor añadido a nuestros 
clientes. 

Carlos Puig de Travy. 
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la información y del flujo financiero.

Blockchain garantiza la confidencialidad, autentici-
dad, inmutabilidad y accesibilidad a los datos. De 
esta forma, surge lo que ya empieza a denominarse 
“contabilidad por partida triple”, que permite regis-
trar, archivar y verificar las transacciones en tiempo 
real.

Sin duda que esta tecnología representa un extraor-
dinario reto para la profesión contable y auditora, 
que verá modificada la metodología de trabajo, pero 
a la vez una enorme oportunidad en nuevos servicios 
relacionados con el aseguramiento de la cadena de 
bloques.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará 
más pronto que tarde también a implantarse en 
la labor de la auditoría. En su condición de audi-
tor ¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como 
una oportunidad?

La RPA la constituyen algoritmos  que automatizan 
actividades, y permite unir la extraordinaria capaci-
dad de almacenamiento y búsqueda de las máqui-
nas, con el razonamiento humano.

Para los auditores, la RPA puede representar una 
ayuda incalculable, al combinarse con el Data 
analytics, logrando realizar análisis predictivo; iden-
tificación de riesgos; revisión de datos en formatos 
no estructurados (contratos, pdfs, etc.); recálculos 
de amortizaciones e inventarios; etc.; así como la 
revisión de procesos (por ejemplo segregación de 
funciones); o incluso bots que puedan hacer entre-
vistas capaces de leer signos verbales de engaño.

Obviamente, para aquellas firmas de auditoría que 
adopten la RPA, ésta representa una enorme opor-
tunidad; y para las que no lo hagan, una seria ame-
naza a su supervivencia.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los prin-
cipales retos que la transformación digital plan-
tea al sector de la Auditoría?

La transformación digital está modificando la forma 
de hacer negocios, afectando a todos los sectores, y 
por supuesto, a los servicios profesionales.

Toda transformación se basa en estrategia, perso-
nas, procesos y tecnología.

Los grandes retos para la auditoría se centran en 
lograr mantenerse a la vanguardia de la revolución 
tecnológica (Blockchain, Big Data, RPA, movilidad, 
realidad aumentada, internet de las cosas, etc.) y  
disponer de equipos profesionales para adaptarse a 
este nuevo entorno. Para ello, es necesario, de una 
parte, una transformación cultural de las firmas 
profesionales, que deberán modificar sus procesos 
al nuevo paradigma; una eficaz política de atracción 
del talento y de formación a los auditores en nuevas 
tecnologías; y una capacidad de invertir tiempo y 
dinero en esta transformación, que no será fácil sin 
lograr un adecuado tamaño de la firma.

Mario Alonso Ayala

Mario Alonso Ayala 
Presidente de Auren

El silencio sobre operaciones de 
riesgo fiscal será sancionado según con-

templa la DAC 6 o Anteproyecto de la Ley de 
trasposición de la Directiva sobre Intermedia-
rios Tributarios que deberá estar vigente a más 
tardar el próximo 1 de julio 2020. ¿Cómo afecta 
ello a los auditores?

La norma establece la obligación de los intermedia-
rios tributarios de informar sobre los mecanismos de 
planificación fiscal transfronterizos, así como de su 
actualización y utilización.

El auditor, no puede actuar como intermediario 
tributario a la hora de establecer la planificación 
fiscal de la sociedad auditada, debido al evidente 
conflicto de intereses. Sin embargo, si está obligado 
a evaluar las posibles contingencias fiscales que 
pueden surgir como consecuencia de la estrategia 
fiscal establecida por la sociedad auditada y de los 
posibles incumplimientos en relación con esta 
norma, con el fin de determinar si dichas contingen-
cias podrían tener consecuencias en el informe de 
auditoría.

 El auditor es sujeto obligado de la Ley de 
Prevención de Blanqueo de Capitales y Finan-
ciación del Terrorismo, según contemplan las 
NIA-ES, lo cual le obliga en el desempeño de su 
labor a acometer un trabajo de compliance. En 
este sentido y a su juicio ¿qué funcionalidades o 
herramientas clave debería comprender un 
software destinado a facilitar al auditor estas 
tareas?

El auditor, como sujeto obligado, debe realizar 
determinadas acciones para poder cumplir con los 
requisitos establecidos en la mencionada Ley. Entre 
ellos se encuentra la necesidad de tener un conoci-

miento profundo del negocio del cliente y del sector 
en el que éste opera, antes y durante la realización 
de sus trabajos, con el fin de detectar el riesgo de 
existencia de operaciones sospechosas de blanqueo 
de capitales. La normativa internacional obliga al 
auditor a:

- Establecer una política de aceptación de clientes, 
que deberá analizar al menos sus actividades, accio-
nistas, administradores y profesionales vinculados.
- Revisar las políticas de control interno de las 
empresas auditadas en relación con el blanqueo de 
capitales.

La posibilidad de disponer de bases de datos o cual-
quier otra herramienta con datos fiables y contrasta-
dos que puedan ayudar a simplificar las actividades 
del auditor en este área, facilitarían la consecución 
de los objetivos establecidos en la Ley y permitirán 
obtener las evidencias suficientes para sustentar las 
conclusiones de la auditoría.

El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de segunda 
oportunidad?  ¿Es necesario contar con un esta-
tuto que regule la figura del administrador con-
cursal?

El procedimiento concursal, en general, no se conci-
be por parte de las empresas en situación de crisis 
como una fórmula idónea para solucionar su situa-
ción de insolvencia. Esto provoca que, en la mayoría 
de los casos, las empresas que solicitan el concurso 
lo hagan cuando llegan a una situación de estrés y 
tensión económica difícil de abordar con las actuales 
herramientas que brinda la legislación concursal, por 
lo que, suelen acabar en la liquidación de la socie-
dad.



El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de segunda 
oportunidad?  ¿Es necesario contar con un esta-
tuto que regule la figura del administrador con-
cursal?
 
Efectivamente, sería muy necesario contar con un 
estatuto que regule la figura del administrador 
concursal y que contemple cuestiones como el 
acceso a la profesión, la transparencia en el proceso 
de designación, la agilización de los procesos con 
reducción de los tiempos y, también, el estableci-
miento de un sistema arancelario que permitiera 
garantizar una retribución mínima y establecer defini-
tivamente la cuenta de garantía arancelaria.

Además de ello, también habría que adaptar a la 
realidad, aspectos como el evitar que los procesos 
concursales se eternicen, facilitando la venta de 
unidades productivas sin sucesión de empresa y los 
acuerdos de refinanciación pre-concursales, además 
de agilizar también el proceso de liquidación, cuando 
sea el caso.

Otros temas a considerar, por su importancia, serían 
el establecimiento de diferentes grados de concur-
sos, en función de su volumen, complejidad, etc., 
para adecuar el nombramiento de los administrado-
res concursales según su experiencia y recursos a su 
disposición, de una forma totalmente transparente. 
También la pérdida de los privilegios actuales, que 
aún se mantienen, de las Administraciones Públicas 
en cuanto acreedores, especialmente en lo relativo a 
la Ley de segunda oportunidad.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la con-

tabilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Obviamente, ni se trata de un tema nuevo ni de que 
haya repuntado en manera alguna últimamente. La 
existencia de presiones a los profesionales de la 
contabilidad y la auditoría, para el “maquillaje de 
balances”, de manera que la realidad de la empresa 
se presente como más “atractiva”, ha existido desde 
el origen de los tiempos.

No se trata ahora de establecer más sanciones, ni de 
endurecer las existentes, sino de fortalecer la posi-
ción de independencia, además de ética, fundamen-
talmente económica, de los operadores de la conta-
bilidad y la auditoría.

En cuanto a los contables y personal de las propias 
empresas, difícilmente se logrará la pretendida inde-
pendencia, sino es a base de revisiones de su trabajo, 
por otros operadores como los auditores internos 
y/o externos, que si se pueden permitir corporativa y 
económicamente ser éticamente independientes. 

Estas revisiones les habrían de permitir advertir, a 
quienes les presionan, de las consecuencias de que 
dichos “maquillajes” sean detectados, cosa que suce-
derá con muy alta probabilidad, consecuencia de la 
revisión practicada.

En cuanto a los auditores internos y externos, los 
actuales modelos de Compliance pueden ser de gran 
ayuda al respecto, pero también una revisión de los 
actuales conceptos de independencia, para adecuar-
los más a los aspectos materiales y no solo a los 
formales.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. 

Medidas legislativas tendentes a la agilización del 
procedimiento concursal, mediante la reducción de 
los plazos medios de tramitación, mayores atribucio-
nes a los administradores concursales y, 
sobre todo, su mayor especialización, contribuiría a 
solucionar los referidos problemas.

Respecto a  la Ley de Segunda Oportunidad, en 
general los mediadores concursales acaban desarro-
llando funciones de administrador concursal en el 
procedimiento en el que terminan la mayoría de los 
intentos de acuerdos extrajudiciales de pago. Las 
soluciones podrían venir con una nueva regulación de 
los aranceles, y que éstos sean más acordes al trabajo 
realmente realizado por los administradores/media-
dores en cada intento de acuerdo extrajudicial de 
pago y/o concurso que tramiten.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la conta-
bilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Una de las amenazas identificadas en la Ley de Audi-
toria de Cuentas es la de intimidación, aspecto 
relacionado con la posible existencia de presiones por 
parte de la entidad al auditor para que modifique su 
opinión de auditoria. 

En el caso de existir dicha amenaza, el auditor debe 
evaluar la posibilidad de establecer salvaguardas que, 
una vez aplicadas, permitan no comprometer su inde-
pendencia, o, en caso contrario, se debe abstener de 
realizar el trabajo. La auditoría carece de todo sentido 
si se pierde la independencia con la entidad auditada.
 
El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 

sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

Actualmente, la mayoría de las entidades soportan su 
gestión a través de sistemas informatizados. El siste-
ma de control interno establecido suele estar sopor-
tado en gran medida en una serie de controles auto-
matizados en los sistemas de TI. Este aspecto origina 
riesgos específicos para el control interno de la 
entidad, entre los que destacan la confianza en la 
detección de sistemas o programas que procesan 
datos de manera inexacta con datos incorrectos, o la 
posible existencia de accesos no autorizados, que 
pueden dar origen a destrucción de datos o cambios 
no autorizados en los mismos.

Por este motivo, ya actualmente, sobre todo en 
entidades de cierto tamaño, se utiliza en el proceso de 
auditoria la colaboración de especialistas para evaluar 
el entorno general de control en TI, así como el 
adecuado funcionamiento de las aplicaciones. 

Evidentemente, el mayor uso de estos expertos en 
ciberseguridad va a generar un cambio en el perfil del 
personal de auditoria, así como de los equipos de 
trabajo y en la forma de gestionarlos.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

Blockchain va a cambiar radicalmente la forma en la 
que se realizan las transacciones.

Con esta tecnología, cada uno es dueño de su identi-
dad y de sus datos personales, se pueden realizar 
transacciones y todo tipo de operaciones sin que haya 
intermediarios que sean los árbitros de 

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará más 
pronto que tarde también a implantarse en la 
labor de la auditoría. En su condición de auditor 
¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como una 
oportunidad?

La denominada como Automatización Robótica de 
Procesos (RPA por sus siglas en inglés) es, de hecho, 
una extensión de las aplicaciones de software que 
tenemos hoy en día. 

Las aplicaciones de Robotics, la informática cogniti-
va, la inteligencia artificial y la informática en la nube, 
encuentran sinergias en la forma en que acumulan e 
interpretan la información, dejando solo el análisis y 
las decisiones de negocio para las personas. 

Desde mi punto de vista, la automatización cognitiva 
y la inteligencia artificial están a pocos años de ser 
parte de la vida cotidiana de los negocios. Los mayo-
res beneficios vendrán para aquellas organizaciones 
que sean capaces de adaptar su infraestructura 
tecnológica y humana, convirtiéndolas en una opor-
tunidad competitiva. 

Éstas, en distintas medidas, tendrán capacidades 
cognitivas similares a un ser humano que, en el caso 
de la inteligencia artificial, tendrá la capacidad de 
aprender, predecir y tener una mejora continua. Las 
empresas deben estar abiertas al cambio, si quieren 
que la RPA se convierta en una oportunidad.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

El proceso de digitalización que estamos viviendo, va 
a transformar en profundidad el mercado de audito-
ría y va a ser necesario reorientar el rol del auditor y 
también el conjunto de habilidades que debe tener un 
equipo de auditoría. 

La adopción de nuevas tecnologías (analytics, auto-
matización de procesos, machine learning, realidad 
virtual aumentada, ...), redundará en que se podrá 
dedicar más tiempo a la planificación y elaboración 
de conclusiones (en detrimento de la realización de 
pruebas), y los perfiles actuales de los profesionales 
de auditoría deberán evolucionar hacia un mayor 
nivel de conocimiento y capacidades tecnológicas. 

También la colaboración entre empresas de auditoria 
y la colaboración multidisciplinar con empresas espe-
cializadas, en diferentes ámbitos tecnológicos, será 
habitual en un futuro próximo.

Como se recoge acertadamente en el Informe sobre 
Transformación Digital en Auditoria, del ICJCE, las 
principales directrices del modelo de digitalización 
para la auditoría son: la estandarización de sistemas, 
la movilidad y la interconectividad de los equipos de 
auditoría, la colaboración entre los equipos y con los 
clientes, la automatización y eficiencia de 
los procesos, el análisis y visualización de la informa-
ción disponible, la disponibilidad de la información y 
el cumplimiento regulatorio.

Dr. Ramón Mª Calduch Farnós

Entrevistamos  a Carlos 
Puig de Travy. 

Presidente del REA Auditores 
CGEE 

El silencio sobre operaciones de riesgo fiscal 
será sancionado según contempla la DAC 6 o 
Anteproyecto de la Ley de trasposición de la 
Directiva sobre Intermediarios Tributarios que 
deberá estar vigente a más tardar el próximo 1 de 
julio 2020. ¿Cómo afecta ello a los auditores?

La Directiva obliga a informar, en principio, a los 
intermediarios fiscales (que pueden ser asesores 
fiscales) que participe o asesoren sobre mecanismos 
transfronterizos que presenten determinadas señas 
distintivas - esto es, mecanismos de planificación 
fiscal potencialmente agresiva- aunque no tienen por 
qué ser ilegales; salvo que tengan deber de secreto 
profesional, en cuyo caso la obligación de informar 
recaerá en los obligados interesados, esto es, en la 
empresa. Desde el punto de vista del auditor, esto 
puede tener incidencia cuando audite un despacho 
que pueda tener esta obligación, o una entidad que, 
al no informar el intermediario, haya tenido que 
informar.
 
La obligación de informar sobre los mecanismos 
sujetos a información no se producirá hasta los 
meses de julio y agosto de 2020, cuando la obliga-
ción de hacerlo haya nacido entre el 25 de junio de 
2018 y el 30 de junio de 2020. A partir de 1 de julio 
de 2020, la obligación de informar nacerá cuando 

indica la norma, normalmente, para los intermedia-
rios desde que se ponga a disposición de los intere-
sados el mecanismo, existiendo un plazo de 30 días 
desde esa fecha, Si ha de informar el interesado, 
desde que recibe la información del intermediario de 
que él no va a informar.
 
La transposición debe hacerse hasta el 31-12-19, 
aunque hay que resaltar que la Directiva ya está en 
vigor en cuanto a que los mecanismos puestos a 
disposición desde el 25-06-18 han de ser sujetos a 
información. Para una entidad cuyo cierre de ejerci-
cio coincide con el final del año natural, esto no 
tendrá incidencia hasta las cuentas de 31 de diciem-
bre de 2020, ya que hasta pasado el 30-06-2020 
no se exige esta información.

El auditor es sujeto obligado de la Ley de Preven-
ción de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, según contemplan las NIA-ES, lo 
cual le obliga en el desempeño de su labor a aco-
meter un trabajo de compliance. En este sentido 
y a su juicio ¿qué funcionalidades o herramientas 
clave debería comprender un software destinado 
a facilitar al auditor estas tareas?

En relación con su actuación como auditor de cuen-
tas de una entidad obligada, es responsabilidad del 
auditor evaluar los efectos sobre las cuentas anuales 
auditadas de potenciales contingencias derivadas de 
incumplimientos legales y, en este sentido,  entiendo 
que un software que mostrara ciertas alertas  sobre 
los riesgos que pueden existir en 

Entrevistamos a Ramón 
Mª Calduch Farnós
Auditor. Presidente Fundación 

Adade. Presidente Alaris Auditores 
(Grupo ADADE)

El silencio sobre operaciones de riesgo fiscal será 
sancionado según contempla la DAC 6 o Ante-
proyecto de la Ley de trasposición de la Directiva 
sobre Intermediarios Tributarios que deberá 
estar vigente a más tardar el próximo 1 de julio 
2020. ¿Cómo afecta ello a los auditores?

Nos parece evidente que el efecto disuasorio de la 
revelación temprana de los mecanismos de planifica-
ción fiscal potencialmente agresiva, podría reforzarse 
si esta obligación de revelar información a las autori-
dades tributarias, se hiciese extensiva a los auditores 
que se dispongan a verificar los estados financieros 
del contribuyente, cuestión reservada por la Directiva 
2018/822 a los Intermediarios Tributarios. También 
es evidente que el auditor, por cuestión de incompati-
bilidad, no puede ser un Intermediario Tributario, 
respecto de las empresas que audita. 

De acuerdo con dicha Directiva, un Intermediario 
Tributario es cualquier persona cuyos servicios se 
centran en diseñar mecanismos fiscales transnaciona-
les a sus clientes, y cuando estos mecanismos cum-
plan con alguno de los criterios (señas distintivas) que 
los hagan reportables, deberán informar de éstos a 
las autoridades fiscales de su Estado de residencia. 

En cambio, si deberá verificar el auditor, el cumpli-
miento de las obligaciones de información de meca-
nismos transfronterizos de planificación fiscal que 
vienen impuestas por la futura ley de modificación de 
la Ley General Tributaria en transposición de la Direc-
tiva (UE) 2018/822, del Consejo, de 25 de mayo de 
2018, conocida como DAC 6, cuando el obligado es 
la empresa auditada.

El auditor es sujeto obligado de la Ley de Preven
ción de Blanqueo de Capitales y Financiación del 
Terrorismo, según contemplan las NIA-ES, lo 
cual le obliga en el desempeño de su labor a aco-
meter un trabajo de compliance. En este sentido y 
a su juicio ¿qué funcionalidades o herramientas 
clave debería comprender un software destinado 
a facilitar al auditor estas tareas?

En este punto hemos de tener en cuenta que, además 
de ser sujeto obligado, como auditores, con absoluto 
respeto a los principios de objetividad e independen-
cia, también podemos realizar, para nuestros clientes, 
evaluaciones sobre el nivel de implantación de su 
Programa de Compliance existente, y sobre la efecti-
vidad y funcionamiento del mismo, así como de la 
situación actual de su organización de compliance y 
su cultura de cumplimiento. También asesorar en la 
implantación y la gestión del cumplimiento normati-
vo.

Por ello, precisamos de un software on-line adecua-
do, tanto para la evaluación como para la gestión del 
cumplimiento normativo en los ámbitos tanto de 
privacidad y protección de datos, como en la preven-
ción de la responsabilidad penal (incluida la PBC y 
FT) de la persona jurídica. Y tanto para dar dicho 
servicio a nuestros clientes, como para cumplir con 
las obligaciones que tenemos, como sujeto obligado.

Las características de dicho software, deberían ser 
tales que nos permitieran tener los documentos siem-
pre actualizados, que disponga de un sistema de 
avisos y calendario, que no precise instalación, que 
sea multiempresa y multiusuario, que sea escalable, 
que centralice todos los documentos que conforman 
el sistema de gestión de la organización, que visualice 
la trazabilidad de todas las acciones, que dé acceso a 
evidencias de auditoría y que cuente con los certifica-
dos SSL de acceso seguro.

Entrevista a Carlos Sotillos 
Socio director de Auditoría &
Assurance de BDO  

El auditor es sujeto obligado de la Ley 
de Prevención de Blanqueo de Capitales y Finan-
ciación del Terrorismo, según contemplan las 
NIA-ES, lo cual le obliga en el desempeño de su 
labor a acometer un trabajo de compliance. En 
este sentido y a su juicio ¿qué funcionalidades o 
herramientas clave debería comprender un 
software destinado a facilitar al auditor estas 
tareas?

Las principales obligaciones para los auditores vienen 
derivadas de la exigencia de solicitar a los clientes (y 
mantener durante un periodo de 10 años desde que 
finalizan las relaciones de negocio con ellos) un buen 
número de documentos relacionados con el KYC 
(know your client) como por ejemplo DNI o pasapor-
te de las personas que poseen una participación 
significativa en la empresa, escrituras de constitución, 
escrituras de apoderamiento, CIF, etc.

Además de tener que realizar una labor pedagógica 
ante sus clientes ya que alguna de estas solicitudes no 
siempre es bien recibida, el auditor debe tener herra-
mientas de gestión de bases de datos que permitan 
tener siempre actualizada la documentación exigible, 
ya que el SEPBLAC, como organismo de inspección 
puede solicitarlo a los sujetos obligados e imponer 
cuantiosas sanciones en el caso de incumplimiento de 
esta obligación. Es importante tener la información al 
día. 

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero  a los profesionales de la con-
tabilidad y la auditoría en la práctica de su activi-
dad. ¿Cómo se podría combatir la existencia de 
tales presiones?

Para combatir estas presiones, el auditor agradece el 
trabajo desarrollado por los Comités de Auditoría 
que ya tienen todas las Entidades de Interés Público y 
también muchas otras que no lo son, en su faceta de 
velar por la independencia del auditor y también por 
la calidad de su trabajo.

Pueden existir intereses para que los honorarios de 
los auditores tengan una tendencia decreciente. En 
muchos concursos de entidades privadas se solicitan 
detalles de la realización del trabajo para que en los 
años siguientes se reduzcan los honorarios. Incluso 
en concursos públicos el precio de licitación suele ser 
sensiblemente inferior al de ejercicios pasados y en 
esos casos las licitaciones han quedado desiertas 
porque los honorarios ofrecidos no cumplen las 
exigencias mínimas aceptables de calidad y otros 
requerimientos.

En cuanto a los aspectos técnicos y de recorte en los 
plazos de entrega de los informes, hay que tener en 
cuenta que el auditor es un profesional independien-
te, que es contratado para emitir una opinión técnica 
que se basa en el desarrollo y cumplimiento de unas 
pruebas adecuadamente planificadas, y que debe 
ejercer su profesión sin limitaciones por parte del 
cliente. Las presiones no justificadas pueden ser un 
indicio de la existencia de algún riesgo de auditoría.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

En las Firmas de servicios profesionales como BDO 
estamos invirtiendo grandes cantidades de recursos 
para el desarrollo de herramientas que permitan 
profundizar y mejorar los procesos de auditoría, 
tanto desde el punto de vista técnico como económi-
co. Si no se dispone de estas 

herramientas no se pueden realizar determinados 
trabajos ya que existen muchos clientes en los que 
todos sus procesos relevantes están automatizados. 

En una Firma como BDO contamos además con 
servicios específicos para proteger los recursos y 
activos más sensibles al riesgo tecnológico o a los 
ciberataques, adaptándonos a cada organización, 
infraestructura tecnológica y necesidades además de 
un enfoque de auditoría basado en la innovación y en 
la eficiencia. 

En este contexto de eficiencia, sostenibilidad y fiabili-
dad, un entorno de IT de calidad es importante, por 
eso desde el área de auditoría de BDO realizamos 
servicios de control y test de los sistemas informáti-
cos y los integramos como parte de nuestra revisión 
financiera. Lo que además nos ayuda a identificar 
posibles mejoras de esos sistemas de IT.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

La tecnología Blockchain ofrece un gran potencial de 
futuro porque su objetivo está muy relacionado con 
lo que persigue el auditor, que es la búsqueda de la 
evidencia en la que basar su opinión acerca de las 
cuentas anuales o los documentos que son objeto de 
revisión. Al igual que se aplica en transacciones que 
demandan seguridad y agilidad, como por ejemplo 
los Smart contracts, compraventa de acciones, regis-
tros de la propiedad, médicos, etc. el blockchain tiene 
posibilidades en nuestra profesión, y por ello se están 
realizando investigaciones y avances para aplicar esta 
tecnología en nuestros trabajos buscando incremen-
tar la eficiencia y la seguridad. 

No obstante, en mi opinión no estamos cerca de que 
esta tecnología pueda implantarse de manera efecti-
va en los procesos de auditoría, ya que ni los clientes, 

ni las firmas ni los reguladores están todavía en 
disposición de aplicarla, pero será cuestión de 
tiempo.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará más 
pronto que tarde también a implantarse en la 
labor de la auditoría. En su condición de auditor 
¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como una 
oportunidad?

Obviamente es una oportunidad. Permitirá efectuar 
pruebas de auditoría con un alcance imposible de 
conseguir con los procedimientos tradicionales, con 
lo que ello conlleva de seguridad de ejecución en los 
encargos y su consiguiente repercusión en los costes. 
En la actualidad se dan las condiciones necesarias 
para utilizar soluciones basadas en la inteligencia 
artificial en las auditorías: entornos de conectividad, 
big data y almacenamiento de estos datos, y sistemas 
de gestión de la información.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

En BDO estamos plenamente convencidos de que los 
procesos que ya se han iniciado relativos a la trans-
formación digital en el sector de la auditoría son 
imparables, y además serán buenos para todos, audi-
tores y clientes porque aportan una mejor gestión de 
los riesgos, de la seguridad, continuidad y cumpli-
miento.

La aplicación de herramientas de ADA (Audit Data 
Analytics), seguridad informática, robótica ya son 
conceptos que tenemos integrados en nuestro día a 
día de la profesión de auditoría y que nos han permi-
tido incrementar la fiabilidad y la eficiencia de los 
trabajos, y en mi opinión, atraer a las nuevas genera-
ciones de profesionales que ven cómo la auditoría es 
un sector en permanente actualización y desarrollo. 

Carlos Sotillos 

¿Está preparado el auditor hoy día para cometer una labor 
de ciberauditoría o cibercompliance interno?

La auditoría informática, de seguridad y gestión de riesgos 
tecnológicos requiere de unos conocimientos en la materia, por 
parte de profesionales especializados, que solo las grandes audi-
toras están en condiciones de poder asegurar. 

Para las empresas pequeñas y medianas de auditoria, se deberán 
establecer mecanismos de colaboración entre ellas y/o con 
empresas especializadas en la evaluación de los riesgos tecnoló-
gicos, seguridad de la información, ciberseguridad y auditoría 
informática, para mitigar el riesgo, minimizar las amenazas y 
cumplir con las regulaciones y otros requerimientos normativos 
que se establezcan, relacionados con los Sistemas Informáticos.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabilidad y conser-
vación de la información verificada imposibilitando su 
modificación. ¿En qué posibles supuestos se le ocurre que 
esta tecnología pudiese implementarse en el ámbito de la 
auditoría?

Lo primero que nos debería venir a la mente es el hecho de que 
la blockchain nos puede permitir olvidarnos de los  métodos de 
selección de muestras, con el tiempo de dedicación y trabajo que 
ello supone, por cuanto nos va a permitir realizar el 100% de 
revisión, con rapidez, bajo coste y seguridad. 

La blockchain tiene este potencial y es por ello que el sector de la 
auditoría ha empezado ya a tomar posiciones y está desarrollan-
do herramientas, que aumenten tanto la garantía como la eficacia 
y la eficiencia de las actividades de auditoría.

Si imaginamos una situación en la que los datos de una empresa 
se encuentren en una blockchain pública y descentralizada, los 
auditores podríamos obtener toda la información relacionada 
con cualquier tipo de transacción, con el ahorro de tiempo y 
costes que ello supondría y con total fiabilidad.

En el futuro, las estimaciones se verán reducidas o desaparece-
rán, en un escenario en el que la blockchain se haya implantado 
de manera generalizada.

determinados clientes de auditoría, relacionados con 
el incumplimiento  de esta Ley, en función de los 
diferentes sectores y, en especial,  en sectores como  
las entidades de crédito, empresas de servicios de 
inversión, intermediarios financieros, entidades 
aseguradoras, fundaciones, promotores inmobilia-
rios e intermediarios en la compraventa de bienes 
inmuebles, sería muy útil para el desarrollo de los 
procedimientos de auditoría a llevar a cabo en 
relación con esta área concreta. Este software debe-
ría contener cuestionarios por tipo de industria que 
ayudaran en la evaluación del riesgo y permitieran 
documentar de forma adecuada el trabajo del audi-
tor. 

El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de 
segunda oportunidad?  ¿Es necesario contar con 
un estatuto que regule la figura del administra-
dor concursal?

Según datos del REFOR, Registro de Economistas 
Forenses órgano especializado en el ámbito de la 
Economía Forense de nuestro Consejo General de 
Economistas (CGE), el porcentaje de empresas que 
acaban en liquidación es superior al 90% (en concre-
to del 92% en 2018). En el Atlas del REFOR 2019, 
relativo a datos de 2018 y en el informe del CGE de 
propuestas sobre el borrador de Texto refundido Ley 
concursal, se pone de manifiesto la necesidad de 
incluir nuevas reformas en la Ley Concursal a partir 
de la nueva Directiva de insolvencia (publicada en 
junio 2019); el objetivo es que la resolución de la 
insolvencia se produzca antes y a través de refinan-
ciaciones y reestructuraciones. Adicionalmente, 
desde el CGE consideramos fundamental reducir los 
privilegios del crédito público tanto en fase pre 
concursal como concursal. 

En cuanto a la ley de segunda oportunidad, las 
últimas estadísticas del INE muestran un descenso de 
los concursos de personas físicas. Consideramos que 
hay que introducir un mecanismo de 2ª oportunidad 
más sencillo y rápido, y con mayor inclusión del 
crédito público, con extensión a avalistas y reducien-
do el plan de pagos de 5 a 3 años.

En relación con el Estatuto del administrador 
concursal, estimamos que debe atenerse al principio 
de legalidad, y regularse a través de una Ley y no de 
un reglamento, manteniendo la figura de los profe-
sionales que han venido operando en el ámbito de los 
concursos de acreedores y antiguas quiebras y 
suspensiones de pagos, esto es: profesionales 
económicos especializados (economistas, titulares 
mercantiles y auditores) y jurídicos (abogados). De 
no ser así se introduciría inseguridad para todos los 
operadores de la insolvencia por la imposibilidad de 
comprobar la experiencia de los administradores 
concursales. En este sentido, y de acuerdo con la 
Directiva de Insolvencia 2019 (a trasponer en el plazo 
de 2 años) observamos que se va a ampliar especial-
mente el contenido económico-empresarial del 
administrador concursal: establecimiento de alertas 
tempranas, impulso de acuerdos de refinanciación y 
desarrollo de reestructuraciones. Además, en dicha 
regulación se incluirán los requisitos de formación 
especializada en el ámbito concursal, donde será 
fundamental la formación continua y experiencia, en 
función del tipo de concurso y dimensión de la 
empresa. Por tanto, podemos concluir que existe una 
tendencia hacia una mayor internacionalización del 
concurso de acreedores y hacia el ejercicio a través 
de sociedades profesionales especializadas en la 
materia.

Otro reciente estudio de la EFAA (European 
Federation of Accountants and Auditors for 
SMEs) denuncia la existencia de presiones del 
ámbito financiero a los profesionales de la con-
tabilidad y la auditoría en la práctica

de su actividad. ¿Cómo se podría combatir la 
existencia de tales presiones? 

Este estudio se ha realizado en base a la encuesta 
realizada entre pequeños y medianos profesionales y 
en él se destaca la presión que reciben los auditores 
de cuentas y otros profesionales de la contabilidad, 
en contra de su ética profesional y/o contra la 
normativa tributaria o contable. 

El 68% de las respuestas recibidas de estos profesio-
nales confirman que no aceptaron estas presiones a 
riesgo de perder el empleo o la rescisión de los 
contratos profesionales, hecho que habla muy bien 
de estos profesionales. Las pequeñas y medianas 
firmas de auditoría trabajan con altos estándares de 
ética profesional. Desgraciadamente existe una 
presión que supone una amenaza a su ética, en 
España y en otros países del mundo, de reducción de 
sus honorarios en contra de la calidad.

Aunque los requerimientos de ética son regulados 
por los gobiernos de los distintos estados, deben ser 
los auditores de cuentas y sociedades de auditoría 
quienes deben seguir manteniendo este rigor ético y, 
en cuanto a la presión en rebajas de honorarios no 
justificadas por el trabajo a realizar y su calidad, no 
aceptarlas. El REA Auditores apoya estas estrategias.

El nuevo Reglamento de Auditoría pendiente de 
aprobación tiene previsto contemplar la obliga-
toriedad de efectuar un control de riesgos en los 
sistemas informáticos. ¿Está preparado el audi-
tor hoy día para cometer una labor de ciberaudi-
toría o cibercompliance interno?

No supone ninguna novedad que los auditores de 
cuentas deben evaluar los riesgos en los sistemas 
informáticos, el problema es que los cambios van a 
ser importantes a corto y medio plazo, tal vez en 
nuestro país medio plazo. Por ello nuestros profesio
nales deberán apoyarse en mayor medida en especia-

listas en riesgos tecnológicos.

Nuestra Corporación a través de encuestas y accio-
nes formativas aprecia el gran interés de los peque-
ños y medianos auditores en este ámbito y en cono-
cer y tratar el impacto que supone la tecnología -y 
sus riesgos- en la actividad de auditoría de cuentas.

La tecnología Blockchain facilita la inalterabili-
dad y conservación de la información verificada 
imposibilitando su modificación. ¿En qué posi-
bles supuestos se le ocurre que esta tecnología 
pudiese implementarse en el ámbito de la audito-
ría?

Los auditores de cuentas, como tales, no implantan 
ningún tema de blockchain. Sin embargo, en aquellos 
casos que sus clientes utilicen blockchain, deberán 
modificar el enfoque habitual de su trabajo eliminan-
do todas aquellas pruebas orientadas a verificar la 
fiabilidad e integridad de la información y sustituirlas 
por otras de mayor valor añadido basadas en el juicio 
del auditor.

Se verá beneficiado, dado que blockchain se basa en 
el concepto de contabilidad distribuida y encriptada, 
que asegura transparencia, inmutabilidad, seguridad, 
auditabilidad, alta rentabilidad y 'siempre disponible', 
Además, la tecnología blockchain en las verificacio-
nes de auditoría está conectada a procedimientos de 
confirmación externos. 

En un entorno donde todos los libros de contabilidad 
serían fácilmente accesibles, las verificaciones cruza-
das de las transacciones serían sencillas y bastante 
inmediatas. Si, por ejemplo, la Compañía A tiene una 
responsabilidad con la Compañía B, los auditores o 
cualquier parte interesada podría verificar fácilmente 
si eso se registra correctamente, verificando de 
manera cruzada los respectivos libros de contabilidad 
públicos.

La información en tiempo real y distribuida también 
facilitará la revisión de los datos bancarios, donde los 
auditores externos examinan toda la información 
relativa a una empresa y bancos comerciales, inclui-
das cuentas bancarias, préstamos, garantías y pode-
res de firma.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará 
más pronto que tarde también a implantarse en 
la labor de la auditoría. En su condición de audi-
tor ¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como 
una oportunidad?

La RPA o automatización robotizada basada en la 
inteligencia artificial y otros métodos, tienen la capa-
cidad de procesar grandes volúmenes de datos, tanto 
estructurados como desestructurados, a gran veloci-
dad para ayudar en la toma de decisiones empresa-
riales.

Por lo tanto, puede ayudar a mecanizar las tareas 
rutinarias y así los profesionales de la auditoría 
pueden centrarse en temas de mayor juicio profesio-
nal y en trabajos de mayor valor añadido.  Con estas 
tecnologías podemos lograr un mejor rendimiento, 
productividad y eficiencia. El capital humano es esen-
cial en este proceso y debemos transmitir que no se 
ha de tener miedo a las nuevas tecnologías.

La RPA puede tener beneficios significativos para la 
calidad de la auditoría y por ello es una gran oportu-
nidad, aunque también implica riesgos en los proce-
sos de auditoría que en algunos casos pueden ser 
desconocidos o difíciles de evaluar, por ello es 
importante el apoyo de profesionales tecnológicos.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los princi-
pales retos que la transformación digital plantea 
al sector de la Auditoría?

Lo primero es concienciarnos y desarrollar un plan 
de acción. El camino que nos fijemos debe ser com-
patible con el tamaño, recursos y necesidades de 
cada firma. La transformación digital afecta a 

muchas áreas y departamentos y debemos establecer 
prioridades. 

Afecta a tareas propias de la gestión de la firma de 
auditoría como puede ser la administración, gestión 
de personal o en la gestión de la información interna. 
También la digitalización puede ser muy útil para la 
mejora de nuestra cartera de servicios, ya sea redise-
ñando los actuales o introduciendo nuevos.

Podemos sacar partido en las áreas de marketing y 
de relaciones con el cliente, mejorando nuestra 
imagen corporativa y buscando nuevos canales de 
comunicación. 

Y, por supuesto, se pueden introducir muchos avan-
ces en el propio trabajo del auditor, es decir en el 
desarrollo de la propia auditoría financiera ya que 
hoy en día existen multitud de herramientas que nos 
facilitan los procesos y su documentación y que para-
lelamente nos aportan beneficios en ahorros de 
tiempo, incremento de calidad y disminución de 
riesgos.

Los retos para el auditor de cuentas, como cualquier 
otro profesional son, concienciarse de que hemos de 
avanzar en la digitalización de nuestros despachos, 
destinar recursos técnicos y presupuesto, trazar un 
plan e implementarlo, integrar perfiles tecnológicos 
como uno más del equipo -y con las mismas oportu-
nidades profesionales- , y entender que no la trans-
formación digital nunca termina, sino que es un reto 
permanente al que no debemos darle la espalda.

En definitiva, la revolución 4.0 pasa por reducir drás-
ticamente aquellas tareas con gran carga manual, 
incrementando la velocidad, la eficacia y la eficiencia, 
al mismo tiempo que se reducen los costes. Todo ello 
para proporcionar mayor valor añadido a nuestros 
clientes. 

Carlos Puig de Travy. 

la información y del flujo financiero.

Blockchain garantiza la confidencialidad, autentici-
dad, inmutabilidad y accesibilidad a los datos. De 
esta forma, surge lo que ya empieza a denominarse 
“contabilidad por partida triple”, que permite regis-
trar, archivar y verificar las transacciones en tiempo 
real.

Sin duda que esta tecnología representa un extraor-
dinario reto para la profesión contable y auditora, 
que verá modificada la metodología de trabajo, pero 
a la vez una enorme oportunidad en nuevos servicios 
relacionados con el aseguramiento de la cadena de 
bloques.

La RPA o automatización robotizada basada en 
la aplicación de Inteligencia Artificial llegará 
más pronto que tarde también a implantarse en 
la labor de la auditoría. En su condición de audi-
tor ¿cómo ve la RPA, como una amenaza o como 
una oportunidad?

La RPA la constituyen algoritmos  que automatizan 
actividades, y permite unir la extraordinaria capaci-
dad de almacenamiento y búsqueda de las máqui-
nas, con el razonamiento humano.

Para los auditores, la RPA puede representar una 
ayuda incalculable, al combinarse con el Data 
analytics, logrando realizar análisis predictivo; iden-
tificación de riesgos; revisión de datos en formatos 
no estructurados (contratos, pdfs, etc.); recálculos 
de amortizaciones e inventarios; etc.; así como la 
revisión de procesos (por ejemplo segregación de 
funciones); o incluso bots que puedan hacer entre-
vistas capaces de leer signos verbales de engaño.

Obviamente, para aquellas firmas de auditoría que 
adopten la RPA, ésta representa una enorme opor-
tunidad; y para las que no lo hagan, una seria ame-
naza a su supervivencia.

Y para terminar ¿cuáles son a su juicio los prin-
cipales retos que la transformación digital plan-
tea al sector de la Auditoría?

La transformación digital está modificando la forma 
de hacer negocios, afectando a todos los sectores, y 
por supuesto, a los servicios profesionales.

Toda transformación se basa en estrategia, perso-
nas, procesos y tecnología.

Los grandes retos para la auditoría se centran en 
lograr mantenerse a la vanguardia de la revolución 
tecnológica (Blockchain, Big Data, RPA, movilidad, 
realidad aumentada, internet de las cosas, etc.) y  
disponer de equipos profesionales para adaptarse a 
este nuevo entorno. Para ello, es necesario, de una 
parte, una transformación cultural de las firmas 
profesionales, que deberán modificar sus procesos 
al nuevo paradigma; una eficaz política de atracción 
del talento y de formación a los auditores en nuevas 
tecnologías; y una capacidad de invertir tiempo y 
dinero en esta transformación, que no será fácil sin 
lograr un adecuado tamaño de la firma.
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El silencio sobre operaciones de 
riesgo fiscal será sancionado según con-

templa la DAC 6 o Anteproyecto de la Ley de 
trasposición de la Directiva sobre Intermedia-
rios Tributarios que deberá estar vigente a más 
tardar el próximo 1 de julio 2020. ¿Cómo afecta 
ello a los auditores?

La norma establece la obligación de los intermedia-
rios tributarios de informar sobre los mecanismos de 
planificación fiscal transfronterizos, así como de su 
actualización y utilización.

El auditor, no puede actuar como intermediario 
tributario a la hora de establecer la planificación 
fiscal de la sociedad auditada, debido al evidente 
conflicto de intereses. Sin embargo, si está obligado 
a evaluar las posibles contingencias fiscales que 
pueden surgir como consecuencia de la estrategia 
fiscal establecida por la sociedad auditada y de los 
posibles incumplimientos en relación con esta 
norma, con el fin de determinar si dichas contingen-
cias podrían tener consecuencias en el informe de 
auditoría.

 El auditor es sujeto obligado de la Ley de 
Prevención de Blanqueo de Capitales y Finan-
ciación del Terrorismo, según contemplan las 
NIA-ES, lo cual le obliga en el desempeño de su 
labor a acometer un trabajo de compliance. En 
este sentido y a su juicio ¿qué funcionalidades o 
herramientas clave debería comprender un 
software destinado a facilitar al auditor estas 
tareas?

El auditor, como sujeto obligado, debe realizar 
determinadas acciones para poder cumplir con los 
requisitos establecidos en la mencionada Ley. Entre 
ellos se encuentra la necesidad de tener un conoci-

miento profundo del negocio del cliente y del sector 
en el que éste opera, antes y durante la realización 
de sus trabajos, con el fin de detectar el riesgo de 
existencia de operaciones sospechosas de blanqueo 
de capitales. La normativa internacional obliga al 
auditor a:

- Establecer una política de aceptación de clientes, 
que deberá analizar al menos sus actividades, accio-
nistas, administradores y profesionales vinculados.
- Revisar las políticas de control interno de las 
empresas auditadas en relación con el blanqueo de 
capitales.

La posibilidad de disponer de bases de datos o cual-
quier otra herramienta con datos fiables y contrasta-
dos que puedan ayudar a simplificar las actividades 
del auditor en este área, facilitarían la consecución 
de los objetivos establecidos en la Ley y permitirán 
obtener las evidencias suficientes para sustentar las 
conclusiones de la auditoría.

El 90% de los concursos de acreedores acaban 
en liquidación, según se desprende de un recien-
te estudio realizado por el ICJCE. ¿Qué echa en 
falta para mejorar el actual marco normativo de 
los procesos concursales y de la Ley de segunda 
oportunidad?  ¿Es necesario contar con un esta-
tuto que regule la figura del administrador con-
cursal?

El procedimiento concursal, en general, no se conci-
be por parte de las empresas en situación de crisis 
como una fórmula idónea para solucionar su situa-
ción de insolvencia. Esto provoca que, en la mayoría 
de los casos, las empresas que solicitan el concurso 
lo hagan cuando llegan a una situación de estrés y 
tensión económica difícil de abordar con las actuales 
herramientas que brinda la legislación concursal, por 
lo que, suelen acabar en la liquidación de la socie-
dad.


